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Por Decreto Exento MOP
Nº2225 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº108
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de CARRAS-
CO MUNOZ VICTOR MA-
TIAS, rol de avalúo 13-337, co-
muna de San Pedro, superficie
2.763 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº499 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Patri-
cio Antonio Rivera Castro, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Cari-
na Soledad Mardones Núñez, fijó
con fecha 27 de julio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$14.768.033.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2226 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno
Nº109-1 para la obra: RUTA 66
- CAMINO DE LA FRUTA.
SECTOR 4: CRUCERO LAS
ARAÑAS - LAS BRISAS DE
SANTO DOMINGO. SUB-
TRAMO C - CALZADA SIM-
PLE, Región Metropolitana de
Santiago, que figura a nombre
de MEZA HERMOSILLA

ELSA ALBINA, rol de avalúo
11-323, comuna de San Pedro,
superficie 1.229 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº499 de 29 de
junio de 2012, integrada por los
señores Patricio Antonio Rivera
Castro, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Carina Soledad Mardo-
nes Núñez, fijó con fecha 27 de
julio de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $5.684.700.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2227, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3° le-
tra a), 14 letra e) y 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206, de
1960, se expropiaron los lotes
de terreno Nºs. 91, 94 y 101-A,
para la obra: ‘‘Mejoramiento
Rutas 203-201 CH Sector: Pan-
guipulli - Coñaripe II’’, que fi-
guran a nombre de FIGUEROA
JARAMILLO ADRIA Y
OTROS, QUINTUMAN PAI-
NEPE ROSA INES y HEUNU-
LLANCA ANTIMILLA MA-
RÍA, roles de avalúo 244-186,
253-188 y 244-179, Comuna de
Panguipulli, XIV Región, super-
ficies 97 m2, 2.942 m2 y 463
m2. respectivamente. La Comi-
sión de Peritos integrada por
María Soledad Núñez Arro-
yo, Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa y María Isa-
bel de Jesús Ríos Marcuello,
mediante informe de tasación
de 19 de diciembre de 2011,
fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la canti-
dad de $1.213.300.-, para el lote
Nº91, $45.766.400.-, para el lote
Nº94 y $3.443.876.-, para el lote
Nº101-A. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2228, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3° le-
tra a), 14 letra e) y 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206, de
1960, se expropiaron los lotes
de terreno Nºs. 129-A, 129-B y
132-A, para la obra: ‘‘Mejora-
mieno Ruta T-35, Los Lagos -
Valdivia, sector Antilhue - Val-
divia tramo 4’’, que figuran a
nombre de SANCHEZ DELGA-
DO IDAMIA Y OTROS y SAN-
CHEZ SUAREZ SERGIO RI-
GOBERTO Y O, roles de ava-
lúo 1125-30 y 1125-118, Comu-
na de VALDIVIA, XIV Región,
superficies 6.232 m2, 304 m2 y
964 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada
por Sonia Catalina Gallegos Bla-
neh, Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa y Norman Cal-
derón Pontiggia, mediante in-
forme de tasación de 31 de mar-
zo de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $15.135.080.-, para
el lote Nº129-A, $559.360.-, para
el lote Nº129-B y $802.492.-,
para el lote Nº132-A. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2229 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº42
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS FRANCISCO, rol de ava-
lúo 206-44, comuna de Cabrero,
superficie 504 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía

Exenta Nº509 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.597.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2230 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº41
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS FRANCISCO, rol de ava-
lúo 206-44, comuna de Cabrero,
superficie 1.108 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº509 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Pablo Cuevas Castillo,
Inés Elena Otárola Castillo y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 20 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $13.380.600.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2231, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº12, para la obra:
‘‘Reposición Puente Altovalsol
en Ruta D-315, IV Región’’, que

figura a  nombre  de GODOY
TOLMO FRESIA AGUSTINA;
DURAN MEZA NADIA Y
OTROS, rol de avalúo 1034-41;
1034-42, Comuna de LA SERE-
NA, IV Región, superficie 2.848
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por JOSÉ ANTONIO
VALDÉS HERREROS, RAUL
ARGANDOÑA KIRIAKO y
MARIA IRIS MARCICH MO-
LLER, mediante informe de ta-
sación de 19 de julio de 2011,
complementada por acta de fe-
cha 03 de noviembre de 2011
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $5.696.000.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2232, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3° le-
tra a), 14 letra e) y 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206, de
1960, se expropiaron los lotes
de terreno Nºs. 1 y 2,para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta W-
195, Quemchi - Tocoihue - Dal-
cahue, Sector: Escuela Puchau-
rán - Dalcahue’’, que figuran a
nombre de BAHAMONDE
MUNOZ ARIELA Y OTROS,
rol de avalúo 187-12, Comuna
de DALCAHUE, X Región, su-
perficies 3.443 m2 y 793 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por LEO-
POLDO RAMON SCHUMA-
CHER GUARDA, JUAN CE-
LESTINO GIOVANNINI
MANSILLA y JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE, mediante informe de tasa-
ción de 18 de noviembre de 2010,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $980.750.-, para el lote Nº1 y
$398.250.-, para el lote Nº2. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

CP2 PAG.p65 31-10-2012, 18:2642



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.400 Sábado 3 de Noviembre de 2012 Cuerpo II - 43

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(3)

Por Decreto Exento MOP
Nº2233 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº264
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 384 m2. La
comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropia-
ciones Fiscalía Exenta Nº450
de 14 de junio de 2012, integra-
da por los señores Víctor Marce-
lo Soto Troncoso, Marlene
Teresa Ríos Marcuello y Juan
Carlos Infante Langembach,
fijó con fecha 14 de julio de
2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $4.008.360.- La inemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2234 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº275
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de AGRICOLA LOS LILENES
S A Y OTROS, rol de avalúo

2101-7, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 822 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra Re-
dard Ayala y Carolina Alejandra
Brito Ramos, fijó con fecha
13 de julio de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$8.369.584.- La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2235 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº276
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 171 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con fe-
cha 13 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.204.769.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2236 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14

letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº277
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de AGRICOLA LOS LILENES
S A Y OTROS, rol de avalúo
2101-8, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 772 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por
los señores Danilo Alejandro
Basis Queirolo, Marcela Ale-
jandra Redard Ayala y Carolina
Alejandra Brito Ramos, fijó
con fecha 13 de julio de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$7.740.584.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2237 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº278
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 230 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con fe-
cha 13 de julio de 2012, el valor

provisional de la indemnización
en la cantidad de $3.816.469.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2238 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº279
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de ASESORIAS E INV SAN-
TANDER LIMITA, rol de ava-
lúo 2101-9, comuna de Santo
Domingo, superficie 739 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Ba-
sis Queirolo, Marcela Alejan-
dra Redard Ayala y Carolina
Alejandra Brito Ramos, fijó
con fecha 13 de julio de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$7.355.528.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2239 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº280
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de

Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 380 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con fe-
cha 13 de julio de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$3.248.969.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2240 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº281
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de ASESORIAS E INV SAN-
TANDER LIMITA, rol de ava-
lúo 2101-10, comuna de Santo
Domingo, superficie 582 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con
fecha 13 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$6.300.384.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2241 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº282
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de ASESORIAS E INV SAN-
TANDER LIMITA, rol de ava-
lúo 2101-11, comuna de Santo
Domingo, superficie 235 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por
los señores Danilo Alejandro
Basis Queirolo, Marcela Ale-
jandra Redard Ayala y Caro-
lina Alejandra Brito Ramos,
fijó con fecha 13 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$3.197.918.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2242, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3° le-
tra a), 14 letra e) y 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206, de
1960, se expropiaron los lotes
de terreno Nºs. 5 y 22,para la
obra: ‘‘MEJORAMIENTO
RUTA C-495, EL TRANSITO -
JUNTA DE VALERIANO,
ETAPA II’’ (MALAGUIN -
LAS LOSAS), que figuran a 
nombre  de JOSÉ CARRASCO

VALENCIA y SUC. ESCOBAR
FUENTES, rol de  avalúo EN
TRÁMITE, Comuna de Alto del
Carmen, III Región, superficies
1.038m2 y 267 m2. respectiva-
mente. La Comisión de Peritos
integrada por Patricio Ca-
sagrande Ulloa, Claudio Con-
cha Grossi y Norman Calderón
Pontiggia, mediante informe de
tasación de 25 de julio de 2011, 
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $1.427.800.-, para el lote Nº5
y $688.200.-, para el lote Nº22.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2243 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº265
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 27 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº450 de 14
de junio de 2012, integrada
por los señores Víctor Marce-
lo Soto Troncoso, Marlene
Teresa Ríos Marcuello y Juan
Carlos Infante Langembach,
fijó con fecha 14 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$410.424.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2244 de 3 de octubre de 2012,

y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº3
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 2: LA POR-
TADA - ACCESO SUR A ME-
JILLONES. KM. 16.200,00 A
KM. 44.500,00, Región de An-
tofagasta, que figura a nombre
de ESSAN SA, rol de avalúo
6401-30, comuna de Antofagas-
ta, superficie 10.116 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº471 de 21 de
junio de 2012, integrada por los
señores Luis Raúl Gutiérrez Ba-
sic, Ángel Mauricio Cáceres
Barra y Alejandro Luis Anto-
nio Vásquez Labra, fijó con
fecha 27 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$728.352.000.- La indemni-
zación se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2245 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2
para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 2: LA POR-
TADA - ACCESO SUR A ME-
JILLONES. KM. 16.200,00 A
KM. 44.500,00, Región de An-
tofagasta, que figura a nombre
de ESSAN SA, rol de avalúo
6401-30, comuna de Antofagas-
ta, superficie 6.312 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-

calía Exenta Nº471 de 21 de
junio de 2012, integrada por los
señores Luis Raúl Gutiérrez Ba-
sic, Ángel Mauricio Cáceres
Barra y Alejandro Luis Antonio
Vásquez Labra, fijó con fecha
27 de julio de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$454.464.000.- La indemni-
zación se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2246, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº17-A, para
la obra: ‘‘Mejoramiento Ruta
D-555, San Julián - Las Ra-
madas de Punitaqui’’, que fi-
gura a nombre de GARCIA
COERTES ASCENCIO,  rol de 
avalúo 126-435, Comuna de
PUNITAQUI, IV Región, su-
perficie 41 m2. La Comisión
de Peritos integrada por PA-
BLO FLORES SALINAS,
VICTOR VARGAS REYES
y ELISA TAPIA FERNÁN-
DEZ, mediante informe de
tasación de 27 de febrero de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $1.885.854.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2247, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº24, para la obra:
‘‘Construcción Conexión Vial
Ruta 5 (Puerto Montt) - Ruta 7
(Chamiza)’’, que figura a nom-
bre de GUERRERO DIAZ HEC-
TOR J, rol de avalúo 1160-12,
Comuna de PUERTO MONTT,

X Región de Los Lagos, superfi-
cie 149 m2. La Comisión de
Peritos integrada por NELSON
BERNARDO TURRA TU-
RRA, CHRISTIAN EMIL
RAUCH YAÑEZ y JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE, mediante informe
de tasación de 14 de diciembre
de 2011, complementada por
acta de fecha 10 de abril de 2012
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad de
$57.215.000.-. La indemnización
se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2248 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº1-
A1 para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 1: LA
CHIMBA - LA PORTADA.
KM. 10.240,00 A KM.
16.200,00, Región de Antofa-
gasta, que figura a nombre de
INMOBILIARIA LA PORTA-
DA S A, rol de avalúo 5170-184,
comuna de Antofagasta, super-
ficie 6.715 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº472 de 21 de junio de
2012, integrada por los señores
Luis Raúl Gutiérrez Basic, Án-
gel Mauricio Cáceres Barra y
Alejandro Luis Antonio Vásquez
Labra, fijó con fecha 27 de julio
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $752.448.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2249 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº261
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ CISTERNAS
RENÉ, rol de avalúo 1601-293,
comuna de Santo Domingo, su-
perficie 61 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº450 de 14 de junio de
2012, integrada por los señores
Víctor Marcelo Soto Troncoso,
Marlene Teresa Ríos Marcuello
y Juan Carlos Infante Langem-
bach, fijó con fecha 14 de julio
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $446.800.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2250 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote
de terreno Nº1-D1 para la
obra: CONCESIÓN VIAL AU-
TOPISTAS DE LA REGIÓN
DE ANTOFAGASTA. RUTA
1: LA CHIMBA - ACCESO
NORTE A MEJILLONES.
SECTOR 1: LA CHIMBA - LA

PORTADA. KM. 10.240,00 A
KM. 16.200,00, Región de An-
tofagasta, que figura a nombre
de INMOBILIARIA LA POR-
TADA S A, rol de avalúo 5170-
185, comuna de Antofagasta, su-
perficie 4.811 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº472 de 21
de junio de 2012, integrada
por los señores Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, Ángel Mauricio Cá-
ceres Barra y Alejandro Luis
Antonio Vásquez Labra, fijó con
fecha 27 de julio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$538.832.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2251 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº273
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de AGRICOLA LOS LILENES
S A Y OTROS, rol de avalúo
2101-6, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 1.035 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14
de junio de 2012, integrada
por los señores Danilo Ale-
jandro Basis Queirolo, Mar-
cela Alejandra Redard Ayala
y Carolina Alejandra Brito
Ramos, fijó con fecha 13 de
julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $9.903.853.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2252, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de
1997, que fijó el texto refun-
dido, coordinado y sistemati-
zado de la Ley Nº15.840 y del
DFL. MOP. Nº206, de 1960, se
expropiaron los lotes de terreno
Nºs. 11, 22 y 24, para la obra:
‘‘MEJORAMIENTO RUTA C-
495, EL TRANSITO - JUNTA
DE VALERIANO, ETAPA II’’
(LAS LOSAS - EL CORRAL),
que figuran a nombre de SUC.
WILSON BARRAZA ARCOS
y CAYO ARDILES SANTIA-
GO SUC, roles de avalúo 901-
10 y 901-18, Comuna de Alto
del Carmen, III Región, superfi-
cies 1.089 m2, 76 m2 y 48 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por Patricio
Casagrande Ulloa, Claudio Con-
cha Grossi y Norman Calderón
Pontiggia, mediante informe de
tasación de 25 de julio de 2011,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $2.094.360.-, para el lote
Nº11, $64.800.-, para el lote
Nº22 y $276.000.-, para el lote
Nº24. La indemnización se pa-
gará al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2253, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado  de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Construcción camino Puelo
- Paso El Bolsón, Sector: Se-
gundo Corral - El Bolsón’’,
que figura a  nombre de DEL-
GADO NEMESIO, rol de ava-
lúo 157-035, Comuna de CO-
CHAMÓ, X Región de Los La-

gos, superficie 27.875 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA,
JUAN SAMUEL BARRIEN-
TOS BAHAMONDE y NEL-
SÓN BERNARDO TURRA
TURRA, mediante informe de
tasación de 15 de julio de 2011,
complementada por acta de fe-
cha 26 de marzo de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$6.968.750.-. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2254, de 03 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
‘‘2011 Conservación Periódica
Ruta 60-CH, Provincia de San
Felipe’’, Comuna de San Felipe,
Región de Valparaíso’’, que fi-
gura a nombre de VALDIVIA
ALLENDE MARIA ANGELI-
CA, rol de avalúo 410-1, Comu-
na de SAN FELIPE, V Región,
superficie 153 m2. La Comisión
de Peritos integrada por MA-
RIA ISABEL RIOS MARCUE-
LLO, MARCELA REDARD
AYALA y ROBERTO LUIS SE-
BASTIAN HERNANDEZ, me-
diante informe de tasación de 14
de julio de 2011, fijó el monto de
la indemnización provisional en
la cantidad de $3.732.960.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2255, de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de

terreno Nº33-A, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta O-516 S:
Reunión - Paso Hondo, Com.
Yumbel, Cabrero’’, que figura a
nombre de NOVOA ROMAN
OTILIA DEL CARMEN, rol de
avalúo 1245-50, Comuna de
YUMBEL, VIII Región del Bío
Bío, superficie 13 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
ADRIANA FASCE CASA-
NUEVA, CLAUDIO CASTRO
GUTIÉRREZ y SUSANA CO-
NEJEROS RUDLOFF, median-
te informe de tasación de 07 de
abril de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $14.300.- para el
lote Nº33-A. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2256, de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº5, para la obra: ‘‘Re-
posición Puente Quillay, Ruta
N-637, San Ignacio - El Quillay,
Bulnes’’, que figura a nombre
de ALCARRUZ ARRIAGADA
JOSE ANTONI, rol de avalúo
438-129, Comuna de BULNES,
VIII Región del Bío Bío, super-
ficie 923 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CLAUDIO
ANDRES LUARTE MIRANDA,
FRANCISCO JOSÉ LAMA VER-
GARA Y ROXANA CECILIA
ABARZUA GAJARDO, me-
diante informe de tasación de 12
de enero de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $500.350.- para
el lote Nº5. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto MOP (Exento)
Nº2257 de 3 de octubre de 2012,
se modificó el numeral segundo
del Decreto MOP (Exento)
Nº1606 de 18 de agosto de 2011,
que ordenó la expropiación del
Lote Nº40, en la parte que se
refiere al número de rol de ava-
lúo y nombre del propietario se-
gún el Servicio de Impuestos
Internos, debe decir: propietario
según S.I.I. BROCAL VERA
RUTH, rol de avalúo 561-175
Comuna de Tomé, superficie 135
m2, expropiado con motivo de
la obra ‘‘Camino Ruta 126, Sec-
tor Coelemu - Rafael - Tomé,
Tramo II, km. 20,300000 a km.
23,92041, Región del Bío Bio’’.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 70 del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2258 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote de
terreno Nº146 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 4: CRUCE-
RO LAS ARAÑAS - LAS BRI-
SAS DE SANTO DOMINGO.
SUBTRAMO C - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a
nombre de AGRICOLA CHO-
ROMBO S A, rol de avalúo 29-
158, comuna de San Pedro, su-
perficie 609 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº497 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Sergio Alejandro Ayala Espino-
za, Patricio Desiderio Aranda
Rivillo y Juan Pablo Contreras
Mallea, fijó con fecha 20 de ju-
lio de 2012, el valor provisional

de la indemnización en la canti-
dad de $2.496.600.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2259 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y DFL MOP Nº206,
de 1960, se expropió el lote
de terreno Nº144 para la obra:
RUTA 66 - CAMINO DE LA
FRUTA. SECTOR 4: CRUCE-
RO LAS ARAÑAS - LAS BRI-
SAS DE SANTO DOMINGO.
SUBTRAMO C - CALZADA
SIMPLE, Región Metropolita-
na de Santiago, que figura a nom-
bre de LECAROS MACKEN-
NA BERTA MONICA, rol de
avalúo 29-161, comuna de San
Pedro, superficie 6.729 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº497 de 29 de
junio de 2012, integrada por los
señores Sergio Alejandro Ayala
Espinoza, Patricio Desiderio
Aranda Rivillo y Juan Pablo
Contreras Mallea, fijó con fecha
20 de julio de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cant idad de
$25.509.800.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2260 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº44
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-

TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS FRANCISCO, rol de ava-
lúo 206-44, comuna de Cabrero,
superficie 436 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fisca-
lía Exenta Nº509 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.404.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2261 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº46
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS FRANCISCO, rol de ava-
lúo 206-44, comuna de Cabrero,
superficie 387 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº509 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$7.934.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2262 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno
Nº263 para la obra: RUTA 66
- CAMINO DE LA FRUTA.
SECTOR 4: CRUCERO LAS
ARAÑAS - LAS BRISAS DE
SANTO DOMINGO. SUB-
TRAMO F - CALZADA SIM-
PLE, Región de Valparaíso, que
figura a nombre de AGRICOLA
LOS LILENES S A Y OTROS,
rol de avalúo 2101-2, comuna de
Santo Domingo, superficie 438
m2. La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expropia-
ciones Fiscalía Exenta Nº450 de
14 de junio de 2012, integrada
por los señores Víctor Marcelo
Soto Troncoso, Marlene Teresa
Ríos Marcuello y Juan Carlos
Infante Langembach, fijó con
fecha 14 de julio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$4.984.808.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2263 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº266
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de AGRICOLA LOS LILENES
S A Y OTROS, rol de avalúo
2101-3, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 765 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº450 de

14 de junio de 2012, integra-
da por los señores Víctor Mar-
celo Soto Troncoso, Marlene
Teresa Ríos Marcuello y Juan
Carlos Infante Langembach,
fijó con fecha 14 de julio de
2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $7.820.204.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2264 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº4-
2 para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 1: LA
CHIMBA - LA PORTADA.
KM. 10.240,00 A KM.
16.200,00, Región de Antofa-
gasta, que figura a nombre de
INVERSIONES ADRIATICO
S.A, rol de avalúo 5170-179,
comuna de Antofagasta, super-
ficie 1.318 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº472 de 21 de junio de
2012, modificada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº628 de 13 de agosto
de 2012, integrada por los se-
ñores Luis Raúl Gutiérrez
Basic, Ángel Mauricio Cáce-
res Barra y Alejandro Luis An-
tonio Vásquez Labra, fijó con
fecha 27 de julio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$147.616.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

CP2 PAG.p65 31-10-2012, 18:2646



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.400 Sábado 3 de Noviembre de 2012 Cuerpo II - 47

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(3)

Por Decreto Exento MOP
Nº2265 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº4-
1 para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA
REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 1: LA
CHIMBA - LA PORTADA.
KM. 10.240,00 A KM.
16.200,00, Región de Antofa-
gasta, que figura a nombre de
INVERSIONES ADRIATICO
S.A, rol de avalúo 5170-179,
comuna de Antofagasta, super-
ficie 24.974 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº472 de 21 de junio de
2012, modificada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº628 de 13 de agosto de
2012, integrada por los señores
Luis Raúl Gutiérrez Basic, Án-
gel Mauricio Cáceres Barra y
Alejandro Luis Antonio Vásquez
Labra, fijó con fecha 27 de julio
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $2.797.088.000.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2266 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº51
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-

TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de CONSTANZO CACERES
JOSE SEGUNDO, rol de ava-
lúo 6-20, comuna de Cabrero,
superficie 1.089 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº509 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Pablo Cuevas Castillo,
Inés Elena Otárola Castillo y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 20 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $46.958.700.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2267 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº145
para la obra: RUTA 66 - CAMINO
DE LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CALZA-
DA SIMPLE, Región Metropo-
litana de Santiago, que figura a
nombre de ASPILLAGA BA-
RROS MARIA ELISA R, rol de
avalúo 29-160, comuna de San
Pedro, superficie 141 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº497 de 29 de
junio de 2012, integrada por los
señores Sergio Alejandro Ayala
Espinoza, Patricio Desiderio
Aranda Rivillo y Juan Pablo
Contreras Mallea, fijó con fecha
20 de julio de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $353.400.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2268 de 3 de agosto de 2012,

y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº142
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVERSIO-
NES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 210 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº497 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Sergio
Alejandro Ayala Espinoza, Pa-
tricio Desiderio Aranda Rivillo
y Juan Pablo Contreras Mallea,
fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$656.000.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2269 de 3 de agosto de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº141
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVERSIO-
NES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 912 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº497 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Sergio
Alejandro Ayala Espinoza, Pa-
tricio Desiderio Aranda Rivillo

y Juan Pablo Contreras Mallea,
fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.216.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2270 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº143
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LECAROS
MACKENNA BERTA MONI-
CA, rol de avalúo 29-161, co-
muna de San Pedro, superficie
2.022 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº497 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Sergio
Alejandro Ayala Espinoza, Pa-
tricio Desiderio Aranda Rivillo
y Juan Pablo Contreras Mallea,
fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$7.001.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2271 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº52
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-

TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de ILUSTRE MUNICIPALI-
DAD CABRERO, rol de avalúo
6-27, comuna de Cabrero, su-
perficie 416 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº509 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$4.117.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2272 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº47
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SALGADO SANCHEZ ZE-
NAIDA Y OTS, rol de avalúo 4-
17, comuna de Cabrero, superfi-
cie 584 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº509 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Pablo Cuevas Castillo, Inés Ele-
na Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$6.153.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2273 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº43
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de MASISA S.A., rol de avalúo
206-29, comuna de Cabrero,
superficie 3.362 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº509 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Pablo Cuevas Castillo,
Inés Elena Otárola Castillo y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 20 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $26.967.700.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2274 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº45
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de LOPEZ MONSALVE FLOR
MARIA Y OTRO, rol de avalúo
206-294, comuna de Cabrero,
superficie 413 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-

lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº509 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan Pa-
blo Cuevas Castillo, Inés Elena
Otárola Castillo y Claudio Manuel
Castro Gutiérrez, fijó con fecha
20 de agosto de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $4.719.400.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2275 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº283
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR 4:
CRUCERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO F - CALZA-
DA SIMPLE, Región de Valpa-
raíso, que figura a nombre de
FERNANDEZ LEON MARIA
GLORIA, rol de avalúo 1601-
32, comuna de Santo Domingo,
superficie 802 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº451 de 14 de junio de
2012, integrada por los señores
Danilo Alejandro Basis Queiro-
lo, Marcela Alejandra Redard
Ayala y Carolina Alejandra Bri-
to Ramos, fijó con fecha 13 de
julio de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $4.215.279.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2276 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº2-
1 para la obra: CONCESIÓN
VIAL AUTOPISTAS DE LA

REGIÓN DE ANTOFAGAS-
TA. RUTA 1: LA CHIMBA -
ACCESO NORTE A MEJI-
LLONES. SECTOR 1: LA
CHIMBA - LA PORTADA.
KM. 10.240,00 A KM.
16.200,00, Región de Antofa-
gasta, que figura a nombre de
INVERSIONES ADRIATICO
S.A, rol de avalúo 5170-180,
comuna de Antofagasta, super-
ficie 9.122 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº472 de 21 de junio
de 2012, modificada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº628 de 13 de agosto
de 2012, integrada por los seño-
res Luis Raúl Gutiérrez Basic, Án-
gel Mauricio Cáceres Barra y
Alejandro Luis Antonio Vásquez
Labra, fijó con fecha 27 de julio
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $1.021.664.000.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2277 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº45
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO A -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de I MUNICI-
PALIDAD DE SAN PEDRO,
rol de avalúo 13-351, comuna de
San Pedro, superficie 2.005 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº439 de 13
de junio de 2012, modificada
por Resolución Fiscalía Exenta
Nº625 de 13 de agosto de 2012,
integrada por los señores Nico-
lás Fabián Romero Morales,
Pablo Alex Mansilla Aravena
y Paola Andrea Van de Wyn-
gard Soto, fijó con fecha 25
de junio de 2012, el valor pro-

visional de la indemnización
en la cantidad de $5.931.600.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2278 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº12
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO A -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de SILVA CA-
NIU BERMAN NICOLAS, rol
de avalúo 29-587, comuna de
San Pedro, superficie 633 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº437 de 13
de junio de 2012, modificada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº626 de 13 de
agosto de 2012, integrada por
las señoras Gabriela Inés Rozas
Barrera, Evelyn Andrea Valen-
zuela Rodríguez y Rayen Ale-
jandra Guzmán Theoduloz, fijó
con fecha 20 de junio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$3.629.950.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2279 de 3 de agosto de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº267
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-

MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de FERNANDEZ LEON MA-
RIA GLORIA, rol de avalúo
1601-32, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 130 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con fe-
cha 13 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.656.679.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2280 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº271
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO F -
CALZADA SIMPLE, Región de
Valparaíso, que figura a nombre
de AGRICOLA LOS LILENES
S A Y OTROS, rol de avalúo
2101-5, comuna de Santo Do-
mingo, superficie 1.452 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº451 de 14 de
junio de 2012, integrada por los
señores Danilo Alejandro Basis
Queirolo, Marcela Alejandra
Redard Ayala y Carolina Ale-
jandra Brito Ramos, fijó con
fecha 13 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$13.063.629.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2281 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº14
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de INMOBILIARIA E INVER-
SIONES RUIZ Y K, rol de ava-
lúo 206-94, comuna de Cabrero,
superficie 4.511 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº512 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Andrés Tepper Lavan-
deros, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Silvana de los Angeles
Sánchez Budin, fijó con fecha
13 de agosto de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $103.451.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2282 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº16
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de MENDOZA FICA VICTOR,

rol de avalúo 206-6, comuna
de Cabrero, superficie 13.688
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº512 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Andrés Tepper Lavanderos,
Paulina Lorena Jadue Zaror y
Silvana de los Angeles Sán-
chez Budin, fijó con fecha 13
de agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización en
la cantidad de $82.700.500.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2283 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº15
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de MAESTRANZA INDUS-
TRIAL CABRERO S, rol de
avalúo 206-337, comuna de Ca-
brero, superficie 2.860 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº512 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Andrés Tepper
Lavanderos, Paulina Lorena Ja-
due Zaror y Silvana de los Ange-
les Sánchez Budin, fijó con fe-
cha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$25.936.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2284 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada

por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº17
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de FORESTAL MININCO SA,
rol de avalúo 206-128, comuna
de Cabrero, superficie 326 m2.
La comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº512 de 6
de julio de 2012, integrada por
los señores Juan Andrés Tepper
Lavanderos, Paulina Lorena Ja-
due Zaror y Silvana de los Ange-
les Sánchez Budin, fijó con fe-
cha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$3.379.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2285 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº18
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de BOCAZ COFRE PEDRO
BERNARDO, rol de avalúo 206-
190, comuna de Cabrero, super-
ficie 1.138 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº512 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Andrés Tepper Lavande-
ros, Paulina Lorena Jadue Zaror
y Silvana de los Angeles Sán-
chez Budin, fijó con fecha 13 de

agosto de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $11.944.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2286 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº26
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SOC FORESTAL MILLA-
LEMU SA, rol de avalúo 206-
81, comuna de Cabrero, superfi-
cie 2.549 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº512 de 6 de julio de
2012, integrada por los seño-
res Juan Andrés Tepper La-
vanderos, Paulina Lorena Ja-
due Zaror y Silvana de los
Angeles Sánchez Budin, fijó con
fecha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$21.285.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2287 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº24
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.

7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de VILLALBA S A, rol de ava-
lúo 206-149, comuna de Cabre-
ro, superficie 11.394 m2. La co-
misión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº512 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Andrés Tepper Lavan-
deros, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Silvana de los Angeles
Sánchez Budin, fijó con fecha
13 de agosto de 2012, el valor
provisional de la indemnización
en la cantidad de $57.194.000.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2288 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº25
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SOC FORESTAL MILLA-
LEMU SA, rol de avalúo 206-
81, comuna de Cabrero, superfi-
cie 729 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº512 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Andrés Tepper Lavanderos, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Sil-
vana de los Angeles Sánchez
Budin, fijó con fecha 13 de
agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización en
la cantidad de $29.874.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2289 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº23
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de MONSALVE CABRERA
VICTOR M, rol de avalúo 206-
63, comuna de Cabrero, superfi-
cie 3.480 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº512 de 6 de julio de
2012, integrada por los seño-
res Juan Andrés Tepper La-
vanderos, Paulina Lorena Ja-
due Zaror y Silvana de los
Angeles Sánchez Budin, fijó con
fecha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$24.874.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2290 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº22
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región

del Bio Bío, que figura a nombre
de AUTOMOTORA GERMA-
NA S A, rol de avalúo 206-117,
comuna de Cabrero, superficie
5.276 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº512 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Andrés Tepper Lavanderos, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Silva-
na de los Angeles Sánchez Bu-
din, fijó con fecha 13 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $50.239.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2291 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº21
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de AUTOMOTORA GERMA-
NA S A, rol de avalúo 206-123,
comuna de Cabrero, superficie
1.568 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº512 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Andrés Tepper Lavanderos, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Silva-
na de los Angeles Sánchez Bu-
din, fijó con fecha 13 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $15.019.500.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2292 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº19
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de BOCAZ COFRE PEDRO
BERNARDO, rol de avalúo 206-
189, comuna de Cabrero, super-
ficie 1.207 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº512 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Andrés Tepper Lavande-
ros, Paulina Lorena Jadue
Zaror y Silvana de los Ange-
les Sánchez Budin, fijó con
fecha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$24.468.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2293 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº27
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de FORESTAL CELCO S A, rol
de avalúo 206-79, comuna de
Cabrero, superficie 11.850 m2.
La comisión de peritos, nombra-

da por Resolución Expropiacio-
nes Fiscalía Exenta Nº512 de 6
de julio de 2012, integrada por
los señores Juan Andrés Tepper
Lavanderos, Paulina Lorena Ja-
due Zaror y Silvana de los Ange-
les Sánchez Budin, fijó con fe-
cha 13 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$138.183.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2294 de 3 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº112
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de HERRADA
LANDA LETRICIA DE LAS,
rol de avalúo 11-88, comuna de
San Pedro, superficie 13.587 m2.
La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta
Nº499 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Patri-
cio Antonio Rivera Castro, Pau-
lina Lorena Jadue Zaror y Cari-
na Soledad Mardones Núñez, fijó
con fecha 27 de julio de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$50.510.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº2295, de 03 de octubre de
2012, se modificó el numeral

segundo del Decreto MOP.
(Exento) Nº901, de 16 de mayo
de 2012, en el sentido que el
nombre el propietario según rol
de avalúo es PONCE ROSA-
LES HUGO HERIBERTO Y
OTRO y EL ROL DE AVA-
LÚO ES 291-1, Comuna de Cu-
racaví, y no como se señaló en
dicho acto administrativo,
complementando el informe
de tasación emitido el 31 de
agosto de 2011, mediante acta
emanada de la misma comisión
el 22 de agosto de 2012, expro-
piado con motivo de la obra ‘‘Sis-
tema de Agua Potable Rural Las
Rosas’’. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2313 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº140
para la obra: RUTA 66 - CAMI-
NO DE LA FRUTA. SECTOR
4: CRUCERO LAS ARAÑAS -
LAS BRISAS DE SANTO DO-
MINGO. SUBTRAMO C -
CALZADA SIMPLE, Región
Metropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVERSIO-
NES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 609 m2. La comisión de pe-
ritos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº497 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Sergio
Alejandro Ayala Espinoza, Pa-
tricio Desiderio Aranda Rivi-
llo y Juan Pablo Contreras
Mallea, fijó con fecha 20 de ju-
lio de 2012, el valor provisional
de la indemnización en la canti-
dad de $1.404.000.- La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2314 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº49
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de FORESTAL Y SERVICIOS
MUALAR LIMI, rol de avalúo
6-28, comuna de Cabrero, su-
perficie 282 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº509 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$30.682.300.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-

to a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2315 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº50
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de CARDENAS MEDINA
ROSA H, rol de avalúo 6-22,
comuna de Cabrero, superficie
453 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº509 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Pablo Cuevas Castillo, Inés Ele-
na Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.945.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º

del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2316 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº28
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de CHAVARRIA GUTIERREZ
MARIA CRISTI, rol de avalúo
206-138, comuna de Cabrero,
superficie 548 m2. La comisión
de peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº511 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.796.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley

Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2317 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº33
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS F, rol de avalúo 206-70,
comuna de Cabrero, superficie
2.499 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exenta
Nº511 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Pablo Cuevas Castillo, Inés Ele-
na Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$12.994.020.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2318 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº30
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de SERPELL TRILLAT CAR-
LOS F, rol de avalúo 206-70,
comuna de Cabrero, superficie
182 m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº511 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Pablo Cuevas Castillo, Inés Ele-
na Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.680.110.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

(3)
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Por Decreto Exento MOP
Nº2319 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº29
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de NUNEZ HUNT MANUEL
HERNAN, rol de avalúo 206-
320, comuna de Cabrero, super-
ficie 1.080 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº511 de 6 de julio de
2012, integrada por los señores
Juan Pablo Cuevas Castillo, Inés
Elena Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$5.411.100.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2320 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº31
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de DESARROLLO DE TEC-
NOLOGIAS Y SIST, rol de ava-

lúo 206-78, comuna de Cabrero,
superficie 5.146 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº511 de 6 de julio
de 2012, integrada por los seño-
res Juan Pablo Cuevas Castillo,
Inés Elena Otárola Castillo y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 20 de agosto
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la cantidad
de $111.585.200.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2321 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº34
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nombre
de MASISA S A, rol de avalúo
206-97, comuna de Cabrero,
superficie 2.461 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas
Castillo, Inés Elena Otárola
Castillo y Claudio Manuel
Castro Gutiérrez, fijó con fe-
cha 20 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$22.088.135.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2322 de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14

letra e) y 105 del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el texto
actualizado de la ley Nº15.840 y
DFL MOP Nº206, de 1960, se
expropió el lote de terreno Nº32
para la obra: ‘‘CONCESION
AUTOPISTA CONCEPCION -
CABRERO. SECTOR A 1:
RUTA 5 - CABRERO PONIEN-
TE. KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de INMOBILIARIA BO-
BADILLA Y COMPANI, rol
de avalúo 206-92, comuna de
Cabrero, superficie 4 .345
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución
Expropiac iones  Fisca l ía
Exenta Nº511 de 6 de julio de
2012, integrada por los seño-
res Juan Pablo Cuevas Casti-
llo, Inés Elena Otárola Casti-
llo y Claudio Manuel Castro
Gutiérrez, fijó con fecha 20 de
agosto de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en la
cantidad de $34.442.810.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2323, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº148-B, para la obra
‘‘Camino Mejoramiento Ruta
126 Los Conquistadores, Sector
1 Cruce Ruta L-30-M-Carrizal,
Tramo km. 0,50000 a km.
17,34000’’, que figura a nombre
de GONZALES MARQUEZ
JAIME RAMON, rol de avalúo
276-71, Comuna de San Javier,
VII Región, superficie 883 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por PATRICIO DURÁN
MARCOS, NELSON RAMÍ-
REZ RAMÍREZ y RODRIGO
SILVA LAZO, se reemplaza al
perito Sr. NELSON RAMÍREZ
RAMÍREZ por señor CARLOS
VEGA RIVERA, mediante in-
forme de tasación de 29 de julio
de 2008, complementado por
acta de 15 de junio de 2011 fijó

el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$1.388.400. para el lote Nº148-
B. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2324, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y siste-
matizado de la Ley Nº15.840 y
del DFL. MOP. Nº206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terre-
no Nºs. 15 y 17, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta P-40, Sec-
tor Quiapo - Millonhue, Prov. de
Arauco’’, que figuran a nombre
de HENRIQUEZ CATRIL VIR-
GINIA y HENRIQUEZ CA-
TRIL VIRIGINIA, roles de ava-
lúo 210-50 y 210-50, Comuna
de LEBU, VIII Región del BIO-
BIO, superficies 475 m2 y 948
m2. respectivamente. La Comi-
sión de Peritos integrada por
VALESKA CAROLINA ALE
GOÑI, ROXANA CECILIA
ABARZUA GAJARDO y
ADRIANA KATHERINA
FASCE CASANUEVA, me-
diante informe de tasación de 09
de enero de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $1.813.332.-,
para el lote Nº15 y $1.139.650.-,
para el lote Nº17. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2325, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y siste-
matizado de la Ley Nº15.840 y
del DFL. MOP. Nº206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terre-
no Nºs. 4 y 5, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ruta H-864, Sector Pichi-

degua Cruce Ruta H-82, tramo
km. 0,00000 a km. 5,28200’’,
que figuran a nombre de SÁN-
CHEZ RIVAS GONZALO y
SÁNCHEZ RIVAS GONZA-
LO, roles de avalúo 11-99 y 11-
102, Comuna de PICHIDEGUA,
VI Región, superficies 863 m2
y 3.668 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos inte-
grada por MANUEL DIAZ
FARFAN, RENE CORVALAN
CORREA y ORLANDO FARI-
ÑA VASQUEZ, mediante in-
forme de tasación de 11 de mayo
de 2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $7.002.614.-, para
el lote Nº4 y $31.666.920.-, para
el lote Nº5. La indemnización
se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2326, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº99-A, para la obra:
‘‘Camino Ruta N-102-M, Sec-
tor Cobquecura - Límite Regio-
nal, Tramo I, Km. 6,34000 a a
Km. 10,50000, Región del Bío
Bío’’, que figura a nombre de
MOYA MORANTE MARIO E,
rol de avalúo 170-704, Comuna
de COBQUECURA, VIII Re-
gión del Bío Bío, superficie 139
m2. La Comisión de Peritos in-
tegrada por VALESKA CARO-
LINA ALE GOÑI, ALEJAN-
DRA LEONOR FIGUEROA
GIRALT y OSCAR CHAVEZ
ALCAÍNO, mediante informe de
tasación de 24 de abril de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $132.400.- para el lote Nº99-
A. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7 del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2327, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº80-B, para la obra:
‘‘Camino Ruta N-102-M, Sec-
tor Cobquecura - Límite Regio-
nal, Tramo I, Km. 6,34000 a a
Km. 10,50000’’, Región del Bío-
Bío’’, que figura a nombre de
OCHOA ESCALERA ANGEL
Y OTRA, rol de avalúo 170-
716, Comuna de COBQUECU-
RA, VIII Región del Bío-Bío,
superficie 441 m2. La Comisión
de Peritos integrada por VA-
LESKA CAROLINA ALE
GOÑI, ALEJANDRA LEO-
NOR FIGUEROA GIRALT y
OSCAR CHAVEZ ALCAÍNO,
mediante informe de tasación de
24 de abril de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $1.296.300.-
para el lote Nº80-B. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2328, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206 de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Mejoramiento I-532, La Capi-
lla - Lo Valdivia, km. 0,00000 a
km. 7,00499, I-502, Cahuil - Bu-
calemu, km. 3,70430 a km.
23,29585’’, que figura a nombre
de VERGARA VALENZUELA
DINA ROSA, rol de avalúo 33-
31, Comuna de Paredones, VI
Región, superficie 692 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por MANUEL DÍAZ FARFÁN,
SERGIO SHIPLEY RUBIO y

JOSÉ LUIS PEZO SEGOVIA,
mediante informe de tasación de
30 de octubre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.134.400.- para el lote Nº6. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2329, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por el artículo 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850 de 1997, que fijó
el texto actualizado de la Ley
Nº15.840, se expropió el lote de
terreno Nº17-A, para la obra:
“Camino Ruta K-45, Sector Pe-
larco - Huencuecho Sur, Tramo
km. 0,00000 a km. 8,54141”,
que figura a nombre de ROJAS
PALMA ABELARDO ANTO-
NIO, rol de avalúo 81-125, Co-
muna de Pelarco, VII Región,
superficie 1.785 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
IVAN MAXIMILIANO CO-
RREA OPAZO, CARLOS LUIS
VEGA RIVERA y RODRIGO
ANTONIO SILVA LAZO, me-
diante informe de tasación de 15
de septiembre de 2010, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$2.322.350. para el lote Nº17-
A. La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2330, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y siste-
matizado de la Ley Nº15.840 y
del DFL. MOP. Nº206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terre-
no Nºs. 3, 4, 5, 6 y 7, para la obra:
‘‘Mejoramiento Rutas 203-201
Ch Sector: Panguipulli - Coñari-
pe II’’, que figuran a nombre de
COLLINAO ANTONIO SUC,
rol de avalúo 210-16, Comuna

de Panguipulli, XIV Región,
superficies 173 m2, 6.862 m2,
2.482 m2, 1.515 m2 y 1.082 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por María
Soledad Núñez Arroyo, Patricio
Fernando Casagrande Ulloa y
María Isabel de Jesús Ríos Mar-
cuello, mediante informe de ta-
sación de 24 de septiembre de
2011, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la canti-
dad de $441.150.-, para el lote
Nº3, $18.330.600.-, para el lote
Nº4, $7.009.500.-, para el lote
Nº5, $5.074.500.- para el lote
Nº6 y $3.890.000.- para el lote
Nº7. La indemnización se paga-
rá al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2331, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850, de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y siste-
matizado de la Ley Nº15.840 y
del DFL. MOP. Nº206, de 1960,
se expropiaron los lotes de terre-
no Nºs. 8, 9, 10, 11 y 12, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Rutas 203-
201 Ch Sector: Panguipulli -
Coñaripe II’’, que figuran a nom-
bre de COLLINAO ANTONIO
SUC, rol de avalúo 210-16, Co-
muna de Panguipulli, XIV Re-
gión, superficies 565 m2, 1.655
m2, 1.101 m2, 1.193 m2 y 1.614
m2. respectivamente. La Comi-
sión de Peritos integrada por
María Soledad Núñez Arroyo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa y María Isabel de Jesús
Ríos Marcuello, mediante infor-
me de tasación de 24 de septiem-
bre de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.026.600.-, para
el lote Nº8, $6.404.000.-, para el
lote Nº9, $2.563.600.-, para el
lote Nº10, $2.586.000.- para el
lote Nº11 y $3.422.200.- para el
lote Nº12. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de

1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP.
Nº2332, de 09 de octubre de
2012, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP.
(Exento) Nº653, de 10 de mayo
de 2011, a fin de individualizar
correctamente el lote de terreno
Nº12, ubicado en la comuna de
Coquimbo, que figura a nombre
de TREMOLEYEN INV IN-
MOB S A, rol de avalúo 2913-4,
superficie 335 m2., complemen-
tando el informe de tasación
emitido el 26 de abril de 2010,
mediante acta emanada de la
misma comisión el 31 de julio de
2012, expropiado con motivo de
la obra “Mejoramiento Ruta D-
35 (Camino La Cantera) S: Av.
Del Mar – Ruta 43”. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2333, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.
Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº67, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Construcción Ruta T-
775, Sector Cruce T-75 (Puerto
Nuevo), T-85 (Quillaico)’’, que
figura a nombre de MONTECI-
NOS DEL RIO ERNESTO
GAB, rol de avalúo 59-349,
Comuna de LAGO RANCO,
XIV Región, superficie 747 m2.
La Comisión de Peritos integra-
da por MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, PATRICIO
FERNANDO CASAGRANDE
ULLOA y KARIN ALICIA
ERNST ELIZALDE, mediante
informe de tasación de 11 de
abril de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $4.928.600.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2334, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L. M.O.P.

Nº850 de 1997, que fijó el texto
actualizado de la Ley Nº15.840,
se expropió el lote de terreno
Nº99-B, para la obra: ‘‘Camino
Ruta S-30 Sector Temuco - La-
branza Km. 4,61500 a Km.
11,68000’’? que figura a nom-
bre de BOISIER FONSECA
JOSÉ FRANCISCO, rol de ava-
lúo 2450-18, Comuna de TE-
MUCO, IX Región de La Arau-
canía, superficie 136 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por MARIA ELENA HARCHA
ABUHADBA, MARIA SOLE-
DAD NUÑEZ ARROYO y
EVALDO ROBERTO CON-
TRERAS ROA, mediante infor-
me de tasación de 03 de diciem-
bre de 2010, fijó el monto de la
indemnización provisional en la
cantidad de $2.528.500.-. La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (E) Nº2335
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº93, para el pro-
yecto REPOSICIÓN MEJORA-
MIENTO RUTA 5, SECTOR
TARA - COMPU, TRAMO KM.
1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de ANTONIO HARO GO-
MEZ, rol de avalúo SIN ROL,
comuna de CHONCHI, superfi-
cie 2.695 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
SONIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH, NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERÓN PONTIGGIA y
PATRICIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, fijó con
fecha 9 de septiembre de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$15.545.330 para el lote Nº93.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.
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Por Decreto MOP (E) Nº2336
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105
del D.F.L. MOP. Nº850, de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de
terreno Nº93, para el proyec-
to AMPLIACION RUTA 5,
VARIOS TRAMOS, SEC-
TOR BIFURCACION PU-
PELDE QUELLON, TRAMO
2 COLONIA YUNGAY QUE-
LLON, que figura a nombre de
JORGE DIAZ OYARZO, rol de
avalúo 167-89, comuna de QUE-
LLON, superficie 491 m2. La
comisión de peritos integrada por
los señores SONIA CATALI-
NA GALLEGOS BLANCH,
NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA y
PATRICIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, fijó con
fecha 9 de noviembre de 2011, el
valor provisional de la indemni-
zación en la cantidad de
$1.433.250 para el lote Nº93. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E) Nº2337
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105
del D.F.L. MOP. Nº850, de
1997, que fijó el texto actua-
lizado de la ley Nº15.840 y
del D.F.L. MOP. Nº206, de
1960, se expropió el lote de
terreno Nº157, para el proyecto
REPOSICIÓN MEJORA-
MIENTO RUTA 5, SECTO-
RA TARA - COMPU, TRA-
MO KM 1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de BARRIA MANAO CAR-
LOS JULIAN, rol de avalúo 232-
7, comuna de QUELLON, su-

perficie 50 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH, NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA y PATRICIO
FERNANDO CASGRANDE
ULLOA, fijó con fecha 9 de
septiembre de 2011, el valor
provisional de la indemniza-
c ión  en  la  cant idad de
$1.599.500, para el lote Nº157.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E)
Nº2338, de 9 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 14
letra e) y 105 del D.F.L. MOP.
Nº850, de 1997, que fijó el
texto actualizado de la ley
Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº32, para el pro-
yecto REPOSICIÓN MEJORA-
MIENTO RUTA 5, SECTOR
TARA - COMPU, TRAMO KM
1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de AURELIA OYARZUN
VARGAS, rol de avalúo SIN
ROL, comuna de CHONCHI,
superficie 2.413 m2. La comi-
sión de peritos integrada por los
señores NORMAN ESTANIS-
LAO CALDERÓN PONTIG-
GIA, SONIA CATALINA GA-
LLEGOS BLANCH y PATRI-
CIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, fijó con
fecha 9 de septiembre de 2011,
el valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$5.347.000, para el lote Nº32.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E) Nº2339
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y del D.F.L. MOP.

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº39, para el
proyecto REPOSICIÓN ME-
JORAMIENTO RUTA 5, SEC-
TOR TARA - COMPU, TRA-
MO KM 1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de MARIA PATROCINIA
LLANCABURE GUICHATU-
REO, rol de avalúo EN TRAMI-
TE, comuna de CHONCHI, su-
perficie 414 m2. La comisión de
peritos integrada por los señores
NORMAN ESTANISLAO
CALDERÓN PONTIGGIA,
SONIA CATALINA GALLE-
GOS BLANCH y PATRICIO
FERNANDO CASAGRANDE
ULLOA, fijó con fecha 9 de
septiembre de 2011, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de $1.792.900
para el lote Nº39. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E) Nº2340
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió  el
lote de terreno Nº25, para el pro-
yecto REPOSICIÓN MEJORA-
MIENTO RUTA 5, SECTOR
TARA - COMPU, TRAMO KM
1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de MARQUEZ OYARZUN
DOLLY DEL CARMEN, rol de
avalúo 140-265, comuna de
CHONCHI, superficie 762 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA, SONIA CATA-
LINA GALLEGOS BLANCH
y PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA, fijó
con fecha 9 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$1.229.720 para el lote Nº25. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto MOP (E) Nº2341
de 9 de octubre de 2012, y en
base a la facultad otorgada por
los artículos 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y del D.F.L. MOP.
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº24, para el pro-
yecto REPOSICIÓN MEJORA-
MIENTO RUTA 5, SECTOR
TARA - COMPU, TRAMO KM
1.214,20000 A KM
1.238,77284, que figura a nom-
bre de MARQUEZ OYARZUN
DOLLY DEL CARMEN, rol de
avalúo 140-265, comuna de
CHONCHI, superficie 1.516
m2. La comisión de peritos inte-
grada por los señores NORMAN
ESTANISLAO CALDERÓN
PONTIGGIA, SONIA CATA-
LINA GALLEGOS BLANCH
y PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA, fijó
con fecha 9 de septiembre de
2011, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad de
$2.090.100 para el lote Nº24. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº2186, de 1978.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2342, de 9 de octubre de 2012,
y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 14
letra e) y 105 del D.F.L.
M.O.P. Nº850, de 1997, que
fijó el texto refundido, coor-
dinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL.
MOP. Nº206, de 1960, se ex-
propiaron los lotes de terreno
Nºs. 22 y 23, para la obra:
‘‘Mejoramiento Rutas 203-201
Ch Sector: Panguipulli - Coñari-
pe II’’, que figuran a nombre de
OVALLE FLORES ZENEN G
Y OTROS, rol de avalúo 210-
35, Comuna de Panguipulli, XIV
Región, superficies 2.799 m2 y
1.549 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada
por María Soledad Núñez Arro-
yo, Patricio Fernando Casagran-
de Ulloa y María Isabel de Jesús

Ríos Marcuello, mediante in-
forme de tasación de 24 de
septiembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$8.475.700.-, para el lote
Nº22 y $4.037.460.-, para el
lote Nº23. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exento)
Nº2343, de 9 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de
1997, que fijó el texto refun-
dido, coordinado y sistemati-
zado de la Ley Nº15.840 y del
DFL. MOP. Nº206, de 1960, se
expropiaron los lotes de terreno
Nºs. 39, 42, 46, 47 y 48, para la
obra ‘‘Mejoramiento Construc-
ción Ruta T-775, Sector Cruce
T-75 (Puerto Nuevo), T-85 (Qui-
llaico), que figuran a nombre de
INVERSIONES EL CARMEN
S A, AGRÍCOLA QUILLIN
SOCIEDAD ANONIMA y
TRAUQUIEN NEICUL FRAN-
CISCO, roles de avalúo 59-357,
59-86 y 59-233, Comuna de
LAGO RANCO, XIV Región,
superficies 217 m2, 429 m2,
1.083 m2, 450 m2 y 393 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por María
Soledad Núñez Arroyo, Karin
Alicia Ernst Elizalde y Patricio
Fernando Casagrande Ulloa,
mediante informe de tasación de
11 de abril de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisional
en la cantidad de $2.394.800.-,
para el lote Nº39, $2.396.100.-,
para el lote Nº42, $4.795.200.-,
para el lote Nº46, $1.882.400.-
para el lote Nº47 y $2.406.700.-
para el lote Nº48. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2355, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº2-A, para la
obra: ‘‘Construcción Ciclovías
en Diversas Comunas Provin-
cia de Cachapoal, Sexta Re-
gión’’, que figura a nombre de
SOC AGRIC SERGIO Y RE-
GINATO, rol de avalúo 207-
92, Comuna de Malloa, VI Re-
gión, superficie 216 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por MARLENE RÍOS MAR-
CUELLO, ORLANDO FARI-
ÑA VÁSQUEZ y PELAYO
VIAL VIAL, mediante infor-
me de tasación de 15 de marzo
de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $540.000.- para
el lote Nº2-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2356, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 18,
19 y 20, para la obra: ‘‘Camino
Ampliación Reposición Ruta
115-CH, Sector Talca - San
Clemente, Tramo I Talca - Va-
riante San Clemente, kilóme-
tro 0,00000 a km. 13,92941,
Comuna de Talca, Provincia
de Talca, Región del Maule’’,
que figuran a nombre de SERV
DE CONST Y MAQ TALMA-

QQ LTDA, CALDERON
MANSILLA OSVALDO y
ARIAS ARIAS JORGE, roles
de avalúo 3727-42, 3727-29 y
3727-30, Comuna de TALCA,
VII Región, superficies 54,39
m2, 59,84 m2 y 60,00 m2. res-
pectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por CARLOS
LUIS VEGA RIVERA, JUAN
EDUARDO SALAZAR
LEÓN y PEDRO PABLO
CRUZ WESTON, mediante
informe de tasación de 20 de
mayo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $13.299.600.-
, para el lote Nº18,
$30.607.110.-, para el lote Nº19
y $25.558.800.-, para el lote
Nº20. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2357, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 3,
7, 9, 16 y 21, para la obra:
‘‘Camino Ruta H-864, Sector
Pichidegua Cruce Ruta H-82,
tramo km. 0,00000 a km.
5,28200’’, que figuran a nom-
bre de I MUNICIP DE PICHI-
DEGUA, GUERRA TORO
TERESA, GUERRA TORO
TERESA, LYON NAGEL
MONICA LUCIA y POLAN-
CO GONZALEZ JUAN CAR-
LOS, roles de avalúo 11-314,
11-1, 32-32 y 1000-1, Comuna
de PICHIDEGUA, VI Región,
superficies 705 m2, 2.948 m2,
932 m2, 1.915 m2 y 68 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por MA-
NUEL DIAZ FARFAN, RENE
CORVALAN CORREA y OR-
LANDO FARIÑA VASQUEZ,
mediante informe de tasación
de 11 de mayo de 2010, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de

$6.518.000 para el lote Nº3,
$5.019.040, para el lote Nº7,
$1.192.960 para el lote Nº9,
$2.716.000 para el lote Nº16 y
$1.301.000 para el lote Nº21.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2358, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 13,
16, 17, 18 y 19, para la obra:
‘‘Mejoramiento Rutas 203-201
Ch Sector: Panguipulli - Coña-
ripe II’’, que figuran a nombre
de COLLINAO ANTONIO
SUC, BALMACEDA JARA-
MILLO HERNAN ENRIQ,
BALMACEDA JARAMILLO
ARACELI DEL, BALMACE-
DA JARAMILLO NORA ES-
TELA y BALMACEDA JA-
RAMILLO NOELIA, roles de
avalúo 210-16, 210-285, 210-
286, 210-287 y 210-148, Co-
muna de Panguipulli, XIV Re-
gión, superficies 1.465 m2, 786
m2, 767 m2, 337 m2 y 1.980
m2. respectivamente. La Co-
misión de Peritos integrada por
María Soledad Núñez Arroyo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa y María Isabel de Jesús
Ríos Marcuello, mediante in-
forme de tasación de 24 de agos-
to de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $2.703.850.- el
lote Nº17 y con fecha 24 de
septiembre de 2011, en
$4.287.500.-, para el lote Nº13,
$1.873.020.-, para el lote Nº16,
$735.250.-, para el lote Nº18 y
$5.884.000.- para el lote Nº19.
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2359, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 50,
51, 53, 61 y 66, para la obra:
‘‘Mejoramiento Construcción
Ruta T-775, Sector Cruce T-75
(Puerto Nuevo), T-85 (Quillai-
co), que figuran a nombre de
OPORTO ROSA, BAADER
MATTHEI ANNA ULRIKE Y
OTROS, RODRIGUEZ BA-
SUALTO GABRIEL y MON-
TECINOS DEL RIO ERNES-
TO GAB, roles de avalúo 59-
196, 59-244, 90064-5 y 59-349,
Comuna de LAGO RANCO,
XIV Región, superficies 933
m2, 3.392 m2, 535 m2, 1.408
m2 y 1.705 m2. respectivamen-
te. La Comisión de Peritos in-
tegrada por María Soledad
Núñez Arroyo, Karin Alicia
Ernst Elizalde y Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, me-
diante informe de tasación de
11 de abril de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$8.470.200.-, para el lote Nº50,
$15.498.500.-, para el lote
Nº51, $4.814.680.-, para el lote
Nº53, $5.695.600.- para el lote
Nº61 y $5.604.500.- para el lote
Nº66. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2360, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 1,
2, 3 y 4, para la obra: ‘‘Conser-
vación Puente Miraflores y
Locuche 1 y 2, Sector Puente
Locuche’’, que figuran a nom-

bre de MENESES DIAZ DIE-
GO SEGUNDO y BIGGE-
MANN MORA MARTÍN
HORST, roles de avalúo 383-
74 y 383-6, Comuna de MARI-
QUINA, XIV Región, superfi-
cies 551 m2, 243 m2, 81 m2 y
191 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada
por Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa, Juan Andrés
Tepper Lavanderos y María So-
ledad Núñez Arroyo, mediante
informe de tasación de 20 de
marzo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $288.360.-,
para el lote Nº1, $109.350.-,
para el lote Nº2, $52.650.-, para
el lote Nº3, y $114.600.- para el
lote Nº4. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2361, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº6, para la obra:
‘‘Mejoramiento Ruta C-495, El
Tránsito - Junta de Valeriano,
Etapa II’’ (La Pampa - Conay,
Km. 46,42610 al Km.
49,80000), que figura a nom-
bre de COMUNIDAD AGRI-
COLA LOS HUASCO ALTIN,
rol de avalúo 903-49, Comuna
de ALTO DEL CARMEN, III
Región, superficie 3.546 m2.
La Comisión de Peritos inte-
grada por NORMAN CALDE-
RON PONTIGGIA, CLAU-
DIO CONCHA GROSSI y
PATRICIO CASAGRANDE
ULLOA, mediante informe de
tasación de 29 de mayo de 2009,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $3.411.900.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2362, de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs.
117, 118 y 119, para la obra:
‘‘Mejoramieno Ruta T-35, Los
Lagos - Valdivia, sector Antil-
hue - Valdivia tramo 4’’, que
figuran a nombre de REINITZ
FRIED SUSANNA Y OTROS,
rol de avalúo 2409-10, Comu-
na de VALDIVIA, XIV Re-
gión, superficies 120 m2, 207
m2 y 270 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos inte-
grada por Sonia Catalina Ga-
llegos Blanch, Patricio Fernan-
do Casagrande Ulloa y Norman
Calderón Pontiggia, mediante in-
forme de tasación de 8 de julio de
2010, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $219.000.-, para el
lote Nº117, $130.300.-, para el
lote Nº118 y $189.000.-, para
el lote Nº119. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2375 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 40 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de MASISA S.A., rol de

avalúo 206-29, comuna de Ca-
brero, superficie 5.408 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas
Castillo, Inés Elena Otárola
Castillo y Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, fijó con fecha 20
de agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de
$153.863.330.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2377 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº120 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de BRUNA
MARIA ELISA Y OTROS, rol
de avalúo 13-4, comuna de San
Pedro, superficie 3.479 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº498 de 29 de
junio de 2012, integrada por
los señores Camilo José Jara
Bravo, Verónica Paz Olivier
Valdebenito y Claudio Belar-
mino Castro Araya, fijó con
fecha 20 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$6.824.200.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2378 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°

letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº115 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de TAPIA
AGUILERA DIEGO, rol de
avalúo 13-57, comuna de San
Pedro, superficie 20.464 m2.
La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta
Nº498 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Ca-
milo José Jara Bravo, Verónica
Paz Olivier Valdebenito y Clau-
dio Belarmino Castro Araya,
fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $73.866.800.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2379 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº114 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VELAS-
QUEZ HERMOSILLA OMAR
JESUS, rol de avalúo 11-1, co-
muna de San Pedro, superficie
2.256 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y
Claudio Belarmino Castro Ara-

ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $5.332.200.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2380 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº125 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de RODRI-
GUEZ LABBE FELIPE Y
OTRO, rol de avalúo 29-164,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 8.148 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y
Claudio Belarmino Castro Ara-
ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $63.763.760.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2381 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº124 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-

ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de MARTI-
NEZ MARTINEZ LUIS AR-
MANDO, rol de avalúo 13-59,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.207 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y
Claudio Belarmino Castro Ara-
ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $15.284.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2382 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº116 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de SALAZAR
ROJAS LUCIA Y OTROS, rol
de avalúo 13-5, comuna de San
Pedro, superficie 377 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº498 de 29 de
junio de 2012, integrada por
los señores Camilo José Jara
Bravo, Verónica Paz Olivier
Valdebenito y Claudio Belar-
mino Castro Araya, fijó con
fecha 20 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$970.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

CP2 PAG.p65 14-11-2012, 17:5434



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.410 Jueves 15 de Noviembre de 2012 Cuerpo II - 35

Ministerio de
Obras Públicas

Fiscalía

(Extractos)

(15)

Por Decreto Exento MOP
Nº2383 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº119 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de BRUNA
MARIA ELISA Y OTROS,
rol de avalúo 13-4, comuna
de San Pedro, superficie 3.647
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los se-
ñores Camilo José Jara Bra-
vo, Verónica Paz Olivier Val-
debenito y Claudio Belarmino
Castro Araya, fijó con fecha 20
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización
en la  cant idad de
$7.688.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2384 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº126 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que

figura a nombre de FARIAS
ASTORGA SERAFIN, rol de
avalúo 29-379, comuna de San
Pedro, superficie 2.674 m2. La
comisión de peritos, nombra-
da por Resolución Expropia-
c iones  Fisca l ía  Exenta
Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los seño-
res Camilo José Jara Bravo,
Verónica Paz Olivier Valdebe-
nito y Claudio Belarmino Cas-
tro Araya, fijó con fecha 20 de
julio de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $5.736.000.- La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2385 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº113 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de HERMO-
SILLA HERMOSILLA FEDE-
RICO, rol de avalúo 11-223,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 5.373 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito
y Claudio Belarmino Castro
Araya, fijó con fecha 20 de
julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización
en la  cant idad de
$15.005.600.- La indemni-
zación se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2386 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº127 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 2.546 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Reso-
lución Expropiaciones Fis-
calía Exenta Nº498 de 29 de
junio de 2012, integrada por
los señores Camilo José Jara
Bravo, Verónica Paz Olivier
Valdebenito y Claudio Belar-
mino Castro Araya, fijó con
fecha 20 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$5.508.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2387 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº123 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VELAS-
QUEZ HERMOSILLA OMAR
JESUS, rol de avalúo 11-1, co-
muna de San Pedro, superficie
1.392 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-

ta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los seño-
res Camilo José Jara Bravo,
Verónica Paz Olivier Val-
debenito y Claudio Belarmi-
no Castro Araya, fijó con
fecha 20 de julio de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.186.400.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2388 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº118 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VELAS-
QUEZ BUSTO GUILLERMO,
rol de avalúo 11-91, comuna de
San Pedro, superficie 446 m2.
La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta
Nº498 de 29 de junio de 2012,
integrada por los señores Ca-
milo José Jara Bravo, Verónica
Paz Olivier Valdebenito y Clau-
dio Belarmino Castro Araya,
fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $1.409.200.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2389 de 23 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº122 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VELAS-
QUEZ AGUILERA ENRI-
QUETA Y OTRO, rol de ava-
lúo 11-90, comuna de San Pe-
dro, superficie 448 m2. La co-
misión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº498 de 29 de
junio de 2012, modificada por
Resolución Fiscalía Exenta
Nº757 de 10 de septiembre de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y
Claudio Belarmino Castro Ara-
ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $1.520.400.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2391 de 25 de octubre de
2012, de conformidad  a lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº4-
A, superficie 212 m2, rol de
Avalúo Nº236-49, comuna de
Coelemu, para la obra “CAMI-
NO RUTA 126, SECTOR CO-
ELEMU – RAFAEL – TOMÉ,
TRAMO I, KM. 0,00000 A
KM. 20,30000”, VIII Región.
La Comisión de peritos, inte-
grada por ROXANA CECILIA
ABARZÚA GAJARDO,
CLAUDIO CASTRO GUTIÉ-
RREZ Y MARÍA ALEJAN-
DRA GUTIÉRREZ FLORES,
fijó el valor de tasación con
fecha 13 de junio de 2012, acor-
dándose la indemnización con
su propietario don JOSÉ OR-
LANDO CHANDÍA CAR-
TES, en la cantidad de
$533.604.-, suma que se paga-
rá al contado. Fiscal del Minis-
terio de Obras Públicas.
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Por Decreto MOP Exento
Nº2392 de 25 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en al art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº67,
superficie 660  m2, rol de Ava-
lúo  252-176, comuna de Sala-
manca, para la obra “REPOSI-
CIÓN PAVIMENTO RUTA
D-81, ILLAPEL – SALA-
MANCA, IV REGIÓN’’. La
Comisión de Peritos integrada
por  JOSÉ ANTONIO VAL-
DÉS HERREROS, PABLO
FLORES SALINAS Y PATRI-
CIO CASAGRANDE
ULLOA, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 29 de febrero de
2012, acordándose el valor de
la indemnización con su pro-
pietaria, BERTA JAMETT
VALENCIA, en la cantidad de
$2.355.690.- suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. Exento
Nº2393, de 25 de octubre de
2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propiaron los lotes de terreno
Nºs. 4 y 5, superficies 4 y 44
m2., Rol Nº 102-15, para la
obra “MEJORAMIENTO
RUTA Nº77, EL CARMEN –
TREHUALEMU – LOS CAS-
TAÑOS”, Comuna de El Car-
men, Provincia de Ñuble, Re-
gión de Bío Bío. La comisión
de peritos, integrada por Roxa-
na Cecilia Abarzúa Gajardo,
Adriana Katherina Fasce Cas-
anueva y María Alejandra
Gutiérrez Flores, fijó el valor
de tasación con fecha 28 de
marzo de 2012, acordándose
la indemnización con su pro-
pietario JAVIER AURELIO
SANDOVAL CHÁVEZ, en
la cantidad de $338.354.-,
suma que se pagará al conta-
do.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP. (Exento)
Nº2394, de fecha 25 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 105 del
DFL MOP. Nº850 de 1997, se
expropiaron los lotes de terre-
no Nºs. 21 y 22-A, superficies
68 y 13 m2., rol Nº41-133 y 41-
135, respectivamente, para la
obra “MEJORAMIENTO
RUTA I-70-J, SECTOR LO-
LOL – RANGUIL, TRAMO
KM. 0,00000 A KM.
19,38878”, comuna de Lolol,
VI Región. La comisión de pe-
ritos, integrada por Manuel
Díaz Farfan, Patricio Casagran-
de Ulloa y Orlando Fariña Vás-
quez, fijó el valor de tasación
con fecha 20 de mayo de 2009,
el lote Nº21 y con fecha 20 de
enero de 2010, el lote Nº22-A,
acordándose la indemnización
con su propietaria EULALIA
DEL CARMEN GALAZ BE-
CERRA, en la cantidad de
$598.057, suma que se pagará
al contado. Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2395, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 41,
42, 44, 45 y 46, para la obra:
‘‘Camino Ampliación Reposi-
ción Ruta 115-CH, Sector Tal-
ca - San Clemente, Tramo I
Talca - Variante San Clemen-
te, kilómetro 0,00000 a km.
13,92941, Comuna de Talca,
Provincia de Talca, Región del
Maule’’, que figuran a nombre
de UNIV CATOLICA DEL
MAULE, ARANCIBIA MA-
RIN MIGUEL A, MUNIC ESC
F 139, S A FERIA DE LOS
AGRICULTORES y MONTE-
NEGRO SIERRA MARIA TE-
RESA, roles de avalúo 3714-
50, 3714-69, 3714-36, 2497-1
y 3718-244, Comuna de TAL-
CA, VII Región, superficies
585,68 m2, 2.242,41 m2, 6,78
m2, 555,77 m2 y 356,98 m2.

respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por CAR-
LOS LUIS VEGA RIVERA,
JUAN EDUARDO SALAZAR
LEÓN y PEDRO PABLO
CRUZ WESTON, mediante in-
forme de tasación de 20 de mayo
de 2012, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $102.368.700.-,
para el lote Nº41,
$350.083.460.-, para el lote
Nº42, $1.765.272.-, para el lote
Nº44, $56.179.351.- para el lote
Nº45 y $35.192.366.- para el
lote Nº46. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2396, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 37,
38, 39 y 40, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ampliación Reposición
Ruta 115-CH, Sector Talca -
San Clemente, Tramo I Talca -
Variante San Clemente, kiló-
metro 0,00000 a km. 13,92941,
Comuna de Talca, Provincia
de Talca, Región del Maule’’,
que figuran a nombre de AL-
VAREZ TARTARI JUAN Y
OTROS, ASESORIAS E IN-
VERSIONES LA CUMBR,
SOC DE INV SAN FERNAN-
DO LIMITADA y ARANCI-
BIA REYES MIGUEL, roles
de avalúo 3714-53, 4635-4,
3714-56 y 3714-52, Comuna
de TALCA, VII Región, super-
ficies 68,45 m2, 699,37 m2,
77,01 m2 y 59,77 m2. respecti-
vamente. La Comisión de Peri-
tos integrada por CARLOS
LUIS VEGA RIVERA, JUAN
EDUARDO SALAZAR
LEÓN y PEDRO PABLO
CRUZ WESTON, mediante
informe de tasación de 20 de
mayo de 2012, fijó el monto de

la indemnización provisional
en la cantidad de $15.623.600.-,
para el lote Nº37,
$117.966.160.-, para el lote
Nº38, $17.480.170.-, para el
lote Nº39, y $11.879.820.- para
el lote Nº40. La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2397, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 47,
50, 51, 53 y 54, para la obra:
‘‘Camino Ampliación Reposi-
ción Ruta 115-CH, Sector Tal-
ca - San Clemente, Tramo I
Talca - Variante San Clemen-
te, kilómetro 0,00000 a km.
13,92941, Comuna de Talca,
Provincia de Talca, Región del
Maule’’, que figuran a nombre
de COAGRA S A, GOMEZ
HERRERA FERNANDO JE-
SÚS, GOMEZ HERRERA
HECTOR EVANGELISTA,
PICART ARAVENA HUM-
BERTO y CANDIA JONES
NELSON JOSE, roles de ava-
lúo 3795-2, 3718-198, 3718-
59, 3718-245 y 3718-60, Co-
muna de TALCA, VII Región,
superficies 83,66 m2, 190,19
m2, 169,90 m2, 51,68 m2 y
135,40 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada
por CARLOS LUIS VEGA RI-
VERA, JUAN EDUARDO SA-
LAZAR LEÓN y PEDRO PA-
BLO CRUZ WESTON, me-
diante informe de tasación de
20 de mayo de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$12.371.111.-, para el lote
Nº47, $18.886.185.-, para el
lote Nº50, $16.941.552.-, para
el lote Nº51, $5.080.844.- para
el lote Nº53 y $13.507.468.-
para el lote Nº54. La indemni-

zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2398, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 5,
10, 15, 16 y 17, para la obra:
‘‘Camino Ampliación Reposi-
ción Ruta 115-CH, Sector Tal-
ca - San Clemente, Tramo I
Talca - Variante San Clemen-
te, kilómetro 0,00000 a km.
13,92941, Comuna de Talca,
Provincia de Talca, Región del
Maule’’, que figuran a nombre
de AIACH NAZAR JORGE C,
MEJIAS GONZALEZ RAÚL
SUC, MEDITERRANEO AU-
TOMOTORES S A, INMOBI-
LIARIA SAN EXPEDITO LI-
MITA y INVERSIONES LE-
PANTO S A, roles de avalúo
3680-2, 3727-20, 3727-26,
3727-17 y 3727-28, Comuna
de TALCA, VII Región, super-
ficies 160,99 m2, 137,86 m2,
66,66 m2, 175,51 m2 y 34,01
m2. respectivamente. La Co-
misión de Peritos integrada por
CARLOS LUIS VEGA RIVE-
RA, JUAN EDUARDO SA-
LAZAR LEÓN y PEDRO PA-
BLO CRUZ WESTON, me-
diante informe de tasación de
20 de mayo de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$186.947.220.-, para el lote
Nº5, $51.807.335.-, para el lote
Nº10, $16.088.100.-, para el
lote Nº15, $149.367.590.- para
el lote Nº16 y $11.804.370.-
para el lote Nº17. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2399, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 28,
30, 31, 32 y 33, para la obra:
‘‘Camino Ampliación Reposi-
ción Ruta 115-CH, Sector Tal-
ca - San Clemente, Tramo I
Talca - Variante San Clemen-
te, kilómetro 0,00000 a km.
13,92941, Comuna de Talca,
Provincia de Talca, Región del
Maule’’, que figuran a nombre
de OHIO NATIONAL SEGU-
ROS DE VIDA S, BCO DEL
ESTADO, INVERSIONES
LEPANTO S A, IGLESIAS
NOACK ANDREA MARIT-
ZA y UNIV CATOLICA DEL
MAULE, roles de avalúo 3714-
73, 3714-39, 3714-59, 3712-12
y 3714-50, Comuna de TALLA,
VII Región, superficies
1.057,10 m2, 231,24 m2, 87,91
m2, 395,72 m2 y 1.004,15 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por CAR-
LOS LUIS VEGA RIVERA,
JUAN EDUARDO SALAZAR
LEÓN y PEDRO PABLO CRUZ
WESTON, mediante informe
de tasación de 20 de mayo de
2012, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la can-
tidad de $226.790.660.-, para
el lote Nº28, $47.559.060.-,
para el lote Nº30, $17.512.890.-,
para el lote Nº31, $80.322.250.-
para el lote Nº32 y
$195.750.850.- para el lote
Nº33. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2400, de 25 de octubre de

2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº11-A, para la
obra: ‘‘Reposición Ex Ruta 5,
Sector Pasada Salto del Laja y
Pasada por Los Ángeles’’? que
figura a nombre de EL CIRCO-
LO ITALIANO DE LOS ANG,
rol de avalúo 1545-142, Comu-
na de LOS ÁNGELES, VIII
Región del Bío Bío, superficie
264 m2. La Comisión de Peri-
tos integrada por MARÍA PA-
MELA MAC-GUIRE ACEVE-
DO, ALEJANDRA LEONOR
FIGUEROA GIRALT y RI-
CARDO PEDRO ECHEVE-
RRIA HOHMANN, median-
te informe de tasación de 1
de junio de 2012, fijó el
monto de la indemnización
provisional en la cantidad
de $9.500.424.- para el lote
Nº11-A. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2401, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 12-
B, 12-C, 14-A y 14-B, para la
obra: ‘‘Camino Ruta K-45 Sec-
tor: Pelarco - Huencuecho Sur
Tramo: km. 0.00000 a km.
8.54141’’, que figuran a nom-
bre de GARCIA VILCHES
LUIS, GARCIA LOPEZ DA-
NIEL HUMBERTO, GARCIA
LOPEZ CARLOS MANUEL
y ROJAS PALMA ABELAR-
DO ANTONIO, roles de ava-
lúo 81-128, 118-12, 118-16 y
81-125, Comuna de PELAR-
CO, VII Región, superficies 29
m2, 28 m2, 187 m2 y 666 m2.
respectivamente. La Comisión

de Peritos integrada por CAR-
LOS LUIS VEGA RIVERA,
RODRIGO ANTONIO SILVA
LAZO e IVÁN MAXIMILIA-
NO CORREA OPAZO, me-
diante informe de tasación de
15 de septiembre de 2010, fijó
el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de
$57.000.-, para el lote Nº12-B,
$92.400.-, para el lote Nº12-C,
$301.100.-, para el lote Nº14-
A, y $891.400.- para el lote
Nº14-B. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2402, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 24,
25 y 26, para la obra: ‘‘Camino
Ampliación Reposición Ruta
115-CH, Sector Talca - San
Clemente, Tramo I Talca - Va-
riante San Clemente, kilóme-
tro 0,00000 a km. 13,92941,
Comuna de Talca, Provincia
de Talca, Región del Maule’’,
que figuran a nombre de AGRI-
COLA Y COMERCIAL LIR-
CAY S.A., INMOBILIARIA
SAN MIGUEL LTDA. y IN-
MOBILIARIA CERRILLOS
LIMITADA, roles de avalúo
3681-1, 3714-33 y 3714-38,
Comuna de TALCA, VII Re-
gión, superficies 66,66 m2,
629,56 m2 y 679,04 m2. res-
pectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por CARLOS
LUIS VEGA RIVERA, JUAN
EDUARDO SALAZAR
LEÓN y PEDRO PABLO
CRUZ WESTON, mediante
informe de tasación de 20 de
mayo de 2012, fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$16.599.190.-, para el lote
Nº24, $134.370.141.-, para el
lote Nº25 y $146.694.120.-,
para el lote Nº26. La indem-

nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2403, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 55,
56, 59 y 60, para la obra: ‘‘Ca-
mino Ampliación Reposición
Ruta 115-CH, Sector Talca -
San Clemente, Tramo I Talca -
Variante San Clemente, kiló-
metro 0,00000 a km. 13,92941,
Comuna de Talca, Provincia
de Talca, Región del Maule’’,
que figuran a nombre de AGRI-
COLA VINA ESMERALDA
LTDA, rol de avalúo 3718-14,
Comuna de TALCA, VII Re-
gión, superficies 419,84 m2,
1.930,30 m2, 1.067,83 m2 y
1.145,83 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos inte-
grada por CARLOS LUIS
VEGA RIVERA, JUAN
EDUARDO SALAZAR LEÓN
y PEDRO PABLO CRUZ WES-
TON, mediante informe de ta-
sación de 20 de mayo de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $42.000.740.-, para el lote
Nº55, $169.926.100.-, para el
lote Nº56, $46.562.630.-, para
el lote Nº59, y $36.016.100.-
para el lote Nº60. La indem-
nización se pagará al conta-
do. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2404, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº10-A, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Ruta C-

495, El Tránsito - Junta de Va-
leriano, Etapa II’’ (La Pampa -
Conay, Km. 46,42610 al Km.
49,80000), que figura a nom-
bre de COMUNIDAD AGRI-
COLA LOS HUASCO ALTIN,
rol de avalúo 903-49, Comuna
de ALTO DEL CARMEN, III
Región, superficie 2.305 m2.
La Comisión de Peritos inte-
grada por NORMAN CALDE-
RON PONTIGGIA, CLAU-
DIO CONCHA, GROSSI y PA-
TRICIO CASAGRANDE
ULLOA, mediante informe
de tasación de 25 de mayo
de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional
en  la  cant idad de
$2.203.765.-. La indemniza-
ción se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2405, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº76, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Rutas
203-201 Ch Sector: Panguipu-
lli - Coñaripe II’’, que figura a
nombre de LEMONAO CA-
TRITAF BERIFINO ALFR, rol
de avalúo 246-118, Comuna de
PANGUIPULLI, XIV Región,
superficie 4.635 m2. La Comi-
sión de Peritos integrada por
MARÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, PATRICIO FER-
NANDO CASAGRANDE
ULLOA y MARÍA ISABEL
DE JESÚS RÍOS MARCUE-
LLO, mediante informe de ta-
sación de 27 de diciembre de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $17.056.800.-. La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2406, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 84,
85, 86 y 87, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Rutas 203-201 CH
Sector: Panguipulli - Coñaripe
II’’, que figuran a nombre de
HEUNULLANCA QUILAPI
FRANCISCO, rol de avalúo
246-123, Comuna de Pangui-
pulli, XIV Región, superficies
1.696 m2, 1.817 m2, 5.444 m2
y 1.622 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos inte-
grada por María Soledad Núñez
Arroyo, Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa y María Isabel
de Jesús Ríos Marcuello, me-
diante informe de tasación de
27 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$5.936.000.-, para el lote Nº84,
$8.360.860.-, para el lote Nº85,
$22.949.000.-, para el lote
Nº86, y $8.175.300.- para el
lote Nº87. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2407, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 61,
73, 74 y 75, para la obra: ‘‘Me-
joramiento Rutas 203-201 Ch
Sector: Panguipulli - Coñaripe
II’’, que figuran a nombre de
PENA QUINTUMAN ELSA,

LEMUNAO A JOSE, LEMO-
NAO ANTIMILLA ROSA Y
OTROS y LEMANAO NAN-
CULIPE SEGUNDO CONS-
TA, roles de avalúo 244-719,
246-115, 246-116 y 246-117,
Comuna de Panguipulli, XIV
Región, superficies 5.981 m2,
5.389 m2, 5.580 m2 y 4.595
m2. respectivamente. La Co-
misión de Peritos integrada por
María Soledad Núñez Arroyo.
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa y María Isabel de Jesús
Ríos Marcuello, mediante in-
forme de tasación de 27 de di-
ciembre de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$22.018.260.-, para el lote
Nº61, $20.396.520.-, para el
lote Nº73, $20.451.400.-, para
el lote Nº74, y $39.360.640.-
para el lote Nº75. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2408, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 62,
63 y 64, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Rutas 203-201 Ch Sec-
tor: Panguipulli - Coñaripe II’’,
que figuran a nombre de PE-
REIRA FERNANDEZ SEL-
MIRA DEL CA Y, rol de ava-
lúo 244-716, Comuna de Pan-
guipulli, XIV Región, superfi-
cies 1.730 m2, 8.685 m2 y 432
m2. respectivamente. La Co-
misión de Peritos integrada por
María Soledad Núñez Arroyo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa y María Isabel de Jesús
Ríos Marcuello, mediante in-
forme de tasación de 27 de di-
ciembre de 2011, fijó el monto
de la indemnización provisio-
nal en la cantidad de
$6.267.700.-, para el lote Nº62,
$33.257.630.-, para el lote Nº63
y $2.127.460.-, para el lote
Nº64. La indemnización se pa-

gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2409, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº79, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Rutas
203-201 Ch Sector: Panguipu-
lli - Coñaripe II’’, que figura a
nombre de LEMONAO NAN-
COLIPI JOSE, rol de avalúo
246-121, Comuna de PANGUI-
PULLI, XIV Región, superfi-
cie 322 m2. La Comisión de
Peritos integrada por MARÍA
SOLEDAD NÚÑEZ ARRO-
YO, PATRICIO FERNANDO
CASAGRANDE ULLOA y
MARÍA ISABEL DE JESÚS
RÍOS MARCUELLO, median-
te informe de tasación de 27 de
diciembre de 2011, fijó el mon-
to de la indemnización provi-
sional en la cantidad de
$2.098.400.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2410, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 77
y 78, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Rutas 203-201 Ch Sec-
tor: Panguipulli - Coñaripe II”,
que figuran a nombre de LE-
MONAO NANCULIPE
FRANCISCO, rol de avalúo
246-119, Comuna de Pangui-
pulli, XIV Región, superficies
1.688 m2 y 530 m2. respectiva-
mente. La Comisión de Peritos
integrada por María Soledad
Núñez Arroyo, Patricio Fernan-

do Casagrande Ulloa y María
Isabel de Jesús Ríos Marcue-
llo, mediante informe de tasa-
ción de 27 de diciembre de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $6.186.540.-, para
el lote Nº77 y $2.074.840.-,
para el lote Nº78. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2411, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 65
y 66, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Rutas 203-201 Ch Sec-
tor: Panguipulli - Coñaripe II’’,
que figuran a nombre de QUIN-
TUMAN COLLIHUALA PE-
DRO, rol de avalúo 244-715,
Comuna de Panguipulli, XIV
Región, superficies 12.700 m2
y 1.017 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos inte-
grada por María Soledad Núñez
Arroyo, Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa y María Isabel
de Jesús Ríos Marcuello, me-
diante informe de tasación de
27 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$54.648.450.-, para el lote Nº65
y $3.742.560.-, para el lote
Nº66. La indemnización se pa-
gará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2412, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-

ron los lotes de terreno Nºs. 67,
68 y 69, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Rutas 203-201 Ch Sec-
tor: Panguipulli - Coñaripe II’’,
que figuran a nombre de CHO-
CORI H JOSÉ, rol de avalúo 246-
112, Comuna de Panguipulli,
XIV Región, superficies 7.726 m2,
2.839 m2 y 949 m2. respectiva-
mente. La Comisión de Peritos
integrada por María Soledad
Núñez Arroyo, Patricio Fernan-
do Casagrande Ulloa y María
Isabel de Jesús Ríos Marcue-
llo, mediante informe de tasa-
ción de 27 de diciembre de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $28.427.000.-, para
el lote Nº67, $12.955.120.-, para
el lote Nº68 y $3.435.380.-,
para el lote Nº69. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2413, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº89, para la
obra: ‘‘Mejoramiento Rutas
203-201 CH Sector: Panguipu-
lli Coñaripe II’’, que figura a
nombre de CURILEM CHI-
HUAICURA LUISA Y
OTROS, rol de avalúo 246-103,
Comuna de PANGUIPULLI,
XIV Región de Los Ríos, su-
perficie 604 m2. La Comisión
de Peritos integrada por MA-
RÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, PATRICIO FER-
NANDO CASAGRANDE
ULLOA y MARÍA ISABEL
DE JESÚS RÍOS MARCUE-
LLO, mediante informe de ta-
sación de 27 de diciembre de
2011, fijó el monto de la in-
demnización provisional en la
cantidad de $2.275.640.-. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2414, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs.
108, 109 y 110, para la obra:
‘‘Mejoramiento Rutas 203-201
CH Sector: Panguipulli - Co-
ñaripe II’’, que figuran a nom-
bre de ABARZUA HUINCA
CARLOS GABRIEL Y OTR,
rol de avalúo 244-169, Comu-
na de Panguipulli, XIV Región,
superficies 387 m2, 197 m2 y
241 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada
por María Soledad Núñez Arro-
yo, Patricio Fernando Ca-
sagrande Ulloa y María Isabel
de Jesús Ríos Marcuello, me-
diante informe de tasación de
19 de diciembre de 2011, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$2.801.960.-, para el lote
Nº108, $1.428.160.-, para el
lote Nº109 y $2.119.480.-, para
el lote Nº110. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2415, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 70,
71 y 72, para la obra: ‘‘Mejora-
miento Rutas 203-201 Ch Sec-
tor: Panguipulli - Coñaripe II’’,

que figuran a nombre de CO-
LLINAO CALFIPAN MAR-
CELINA IN, rol de avalúo 246-
113, Comuna de Panguipulli,
XIV Región, superficies 1.362
m2, 247 m2 y 629 m2. respec-
tivamente. La Comisión de Pe-
ritos integrada por María Sole-
dad Núñez Arroyo, Patricio
Fernando Casagrande Ulloa y
María Isabel de Jesús Ríos
Marcuello, mediante informe
de tasación de 27 de diciembre
de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en
la cantidad de $5.012.160.-, para
el lote Nº70, $894.140.-, para
el lote Nº71 y $2.276.980.-,
para el lote Nº72. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2416 de 25 de octubre de
2012, de conformidad lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propiaron los lotes de terrenos
Nºs. 39 Y 39-A, superficies
3.475 y 5.525 m2, rol de Ava-
lúo Nº162-94, comuna de Puer-
to Octay, para la obra ‘‘CAMI-
NO RUTA U-99-V, SECTOR
LAS CASCADAS - ENSENA-
DA, KM. 31,33730 A KM.
50,60320’’. La Comisión de pe-
ritos, integrada por CARLOS
EUGENIO MERA SANTIBÁ-
ÑEZ, JUAN CELESTINO
GIOVANNINI MANSILLA Y
NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, fijó el valor de
tasación con fecha 4 de agosto
de 2009 y 20 de abril de 2011,
acordándose la indemnización
con su propietario BRAULIO
HERRERA GONZÁLEZ, en
la cantidad de $49.574.550.-,
suma que se pagará al contado.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2417, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,

que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 1 y
2, para la obra: ‘‘Conservación
Periódica Puente Puquiñe Rin-
gan y Quesquechán, Sector
Puente Ringan’’, que figuran a
nombre de AGÜERO CORTEZ
FELICINDA y FORESTAL
VALDIVIA S.A., roles de ava-
lúo 395-40 y 321-42, Comuna
de MARIQUINA, XIV Región,
superficies 164 m2 y 1.077 m2.
respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por PA-
TRICIO FERNANDO CA-
SAGRANDE ULLOA, YÁS-
CHALA MARIBEL YÁÑEZ
RIFFO y MARÍA SOLEDAD
NÚÑEZ ARROYO, mediante
informe de tasación de 19 de
marzo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $736.350.-,
para el lote Nº1 y $536.720.-,
para el lote Nº2. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2418, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850 de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la Ley Nº15.840, se expropió el
lote de terreno Nº2, para la obra:
“Reposición Puente Los Este-
ros 2, Ruta T-685", que figura a
nombre de SUC. FERRADA
NEIRA DOMINGO EDEN, rol
de avalúo 540-225, Comuna de
LA UNION, XIV Región, su-
perficie 60 m2. La Comisión
de Peritos integrada por MA-
RÍA SOLEDAD NÚÑEZ
ARROYO, YÁSCHALA MA-
RIBEL YÁÑEZ RIFFO y
MARÍA ISABEL DE JESÚS
RÍOS MARCUELLO, median-
te informe de tasación de 18 de
marzo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $90.370.-. La
indemnización se pagará al con-

tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2419, de fecha 25 de octubre
de 2012, de conformidad a lo
dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº34,
superficie 272 m2, rol Nº421-
550, Comuna de Illapel, para la
obra “REPOSICIÓN PAVI-
MENTO RUTA D-81. ILLA-
PEL – SALAMANCA, IV
REGIÓN”. La comisión de pe-
ritos integrada por José Anto-
nio Valdés Herreros, Pablo Flo-
res Salinas y Patricio Casagran-
de Ulloa, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 29 de febrero de
2012, acordándose la indemni-
zación con su propietario JUAN
DIEGO GALLARDO ORE-
LLANA, en la cantidad de
$1.154.440.- suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2420 de 25 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en al art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº65,
superficie 887 m2, rol de Ava-
lúo 252-174, comuna de Sala-
manca, para la obra “REPOSI-
CIÓN PAVIMENTO RUTA
D-81, ILLAPEL – SALA-
MANCA, IV REGIÓN’’. La
Comisión de Peritos integrada
por JOSÉ ANTONIO VAL-
DÉS HERREROS, PABLO
FLORES SALINAS Y PATRI-
CIO CASAGRANDE
ULLOA, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 29 de febrero de
2012, acordándose el valor de
la indemnización con su pro-
pietario, ELIAS JAMETT
VALENCIA, en la cantidad de
$2.803.727.- suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2421, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°

letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs. 4 y
6, para la obra: ‘‘Camino Can-
cha Aviación - Relún, Sector
Puente Collico, Tramo Km.
2,16000 al Km. 2,89000’’, que
figuran a nombre de SOCIEDAD
FORESTAL VOIPIR LIMIT, rol
de avalúo 325-63, Comuna de
Villarrica, IX Región, superfi-
cies 155 m2 y 235 m2. respec-
tivamente. La Comisión de Pe-
ritos integrada por Paula An-
drea Lagos Carrasco, Evaldo
Roberto Contreras Roa y Cesar
Nolberto Campos Vergara,
mediante informe de tasación
de 12 de enero de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$922.500.-, para el lote Nº4 y
$980.000.-, para el lote Nº6. La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2422 de 25 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en al art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº40,
superficie 136  m2, rol de Ava-
lúo 421-776, en trámite, comu-
na de Illapel, para la obra “RE-
POSICIÓN PAVIMENTO
RUTA D-81, ILLAPEL – SALA-
MANCA, IV REGIÓN’’. La
Comisión de Peritos integrada
por JOSÉ ANTONIO VAL-
DÉS HERREROS, PABLO
FLORES SALINAS Y PATRI-
CIO CASAGRANDE ULLOA,
fijó el valor de tasación con
fecha 29 de febrero de 2012,
acordándose el valor de la in-
demnización con su propieta-
ria, MARÍA ISABEL ALVIÑA
MATURANA, en la cantidad
de $651.690.- suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2428 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº133 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 825 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $2.443.150.-
La indemnización se pagará
al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2429 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº130-1 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LECAROS

MACKENNA MARIA TERE-
SA, rol de avalúo 29-162, co-
muna de San Pedro, superficie
2.710 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $8.544.700.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2430 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº135 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 2.540 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Oiga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $6.551.000.-
La indemnización se pagará
al contado. La publicación
se efectúa en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2431 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°

letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº121 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de VELAS-
QUEZ AGUILERA ENRI-
QUETA Y OTRO, rol de ava-
lúo 11-90, comuna de San Pe-
dro, superficie 7.367 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº498 de 29 de
junio de 2012, modificada por
Resolución Fiscalía Exenta
Nº757 de 10 de septiembre de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y
Claudio Belarmino Castro Ara-
ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $15.256.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2432 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº117 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de PONTIGO
MELENDEZ JUAN BAUTIS-
TA, rol de avalúo 13-426, co-
muna de San Pedro, superficie
322 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº498 de 29 de junio de
2012, integrada por los señores
Camilo José Jara Bravo, Veró-
nica Paz Olivier Valdebenito y

Claudio Belarmino Castro Ara-
ya, fijó con fecha 20 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $19.097.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2433 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº134 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 3.083 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $7.929.290.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2434 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº130-2 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-

ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LECAROS
MACKENNA MARIA TERE-
SA, rol de avalúo 29-162, co-
muna de San Pedro, superficie
130 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $822.000.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2435 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº131 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUSTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 961 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $3.266.460.- La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2436 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº138 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 602 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $1.844.860.- La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2437 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº139 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de ASPILLA-

GA BARROS MARIA ELISA
R, rol de avalúo 29-160, comu-
na de San Pedro, superficie 431
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº500 de 29 de junio de 2012,
integrada por las señoras Car-
men Gloria Gatica Villarroel,
Solange Alejandra Lagos Díaz
y Olga Pía Patricia Reyes Páez,
fijó con fecha 26 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $1.588.870.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2438 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº137 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.226 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $4.174.420.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2439 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°

letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº128 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.148 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $3.333.640.- La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2440 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº132 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 426 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26

de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $1.750.380.-
La indemnización se pagará
al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2441 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº136 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.322 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $4.352.540.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7° del Decreto
Ley Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2442 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº129 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-

tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de INVER-
SIONES Y RENTAS MONST
AMARI, rol de avalúo 29-378,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.249 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $3.859.430.- La
indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2443 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº130 para la
obra: RUTA 66 - CAMINO DE
LA FRUTA. SECTOR 4: CRU-
CERO LAS ARAÑAS - LAS
BRISAS DE SANTO DOMIN-
GO. SUBTRAMO C - CAL-
ZADA SIMPLE, Región Me-
tropolitana de Santiago, que
figura a nombre de LECAROS
MACKENNA MARTA TE-
RESA, rol de avalúo 29-162,
comuna de San Pedro, superfi-
cie 1.286 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº500 de 29 de junio de
2012, integrada por las señoras
Carmen Gloria Gatica Villa-
rroel, Solange Alejandra La-
gos Díaz y Olga Pía Patricia
Reyes Páez, fijó con fecha 26
de julio de 2012, el valor provi-
sional de la indemnización en
la cantidad de $6.413.220.- La
indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº 2444 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 27 para la
obra: ACCESO NORTE
PUENTE DEL CHACAO, Re-
gión de Los Lagos, que figura a
nombre de BAEZA VOR-
PAHL PEDRO, rol de avalúo
152-6, comuna de Calbuco,
superficie 79.600 m2. La co-
misión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº713 de 29 de
agosto de 2012, integrada por
los señores Danilo Alejandro
Basis Queirolo, Leopoldo Ra-
món Schumacher Guarda y
Nelson Fabián Igor Flores, fijó
con fecha 7 de septiembre de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $78.331.000.- La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2445 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº19 para la
obra: CONCESION RUTA
160, TRAMO TRES PINOS -
ACCESO NORTE A CORO-
NEL TRAMO A, SECTOR II:
ACCESO NORTE A LOTA -
RAMADILLAS SUBTRA-
MO: KM. 46.800,00 - KM.
62.520,00, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BOS-
QUES ARAUCO S.A., rol de
avalúo 151-39, comuna de
Arauco, superficie 2.105 m2.
La comisión de peritos, nom-

brada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta
Nº771 de 20 de septiembre de
2012, integrada por los señores
Rodrigo Alexis Escobar Fer-
nández, María Lorena Hidalgo
Verdejo y Jorge Leonardo
Moraga Moraga, fijó con fecha
27 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$2.740.500.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2446 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 1 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 2: CA-
BRERO PONIENTE - EL
PINO. KM 7.000,00 A KM.
58.000,00’’. ENLACE RE-
TORNO, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de CRUZ
CARRASCO RAMON, rol de
avalúo 251-30, comuna de Ca-
brero, superficie 61 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº561 de 24 de
julio de 2012, integrada por los
señores Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, Inés Elena Otá-
rola Castillo y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha
3 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$190.320.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2447 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP

Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 3 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 2: CA-
BRERO PONIENTE - EL
PINO. KM 7.000,00 A KM.
58.000,00’’. ENLACE RE-
TORNO, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de CRUZ
CARRASCO RAMON, rol de
avalúo 251-30, comuna de Ca-
brero, superficie 5.321 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº561 de 24 de
julio de 2012, integrada por los
señores Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, Inés Elena Otá-
rola Castillo y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha
3 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$3.286.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2448 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 2 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 2: CA-
BRERO PONIENTE - EL
PINO. KM 7.000,00 A KM.
58.000,00’’. ENLACE RE-
TORNO, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de BIG-
GEMANN MORA CAROLI-
NA N., rol de avalúo 251-19, co-
muna de Cabrero, superficie
28.210 m2. La comisión de peri-
tos, nombrada por Resolución
Expropiaciones Fiscalía Exen-
ta Nº561 de 24 de julio de 2012,
integrada por los señores Clau-
dio Manuel Castro Gutiérrez,
Inés Elena Otárola Castillo y
Carmen Pilar Ríos Marcuello,
fijó con fecha 3 de septiembre
de 2012, el valor provisional de
la indemnización en la canti-
dad de $15.766.300.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en

cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley
Nº 2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2449 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº2 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 26:
LIMITE URBANO DE AN-
TOFAGASTA - RUTA 5. SEC-
TOR 1: KM. 0.825,00 A KM.
12.880,93, Región Antofagas-
ta, que figura a nombre de ES-
SAN ANTOFAGASTA S A,
rol de avalúo 5890-2, comuna
de Antofagasta, superficie 98
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta
Nº630 de 13 de agosto de 2012,
integrada por los señores Án-
gel Mauricio Cáceres Barra,
Alejandro Luis Antonio Vás-
quez Labra y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 10 de
septiembre de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$4.410.000.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2450 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº3 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 5:
SECTOR LA NEGRA - CAR-
MEN ALTO. SECTOR 2-A:
NUDO URIBE - MANTOS
BLANCOS. KM. 1.378.000,00
A KM. 1.403.200,00, Región
Antofagasta, cuyo propietario
aparente es SOCIEDAD QUI-

MICA Y MINERA DE CHILE
S.A., no tiene rol de avalúo,
está en la comuna de Antofa-
gasta, con una superficie de
117.365 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº629 de 13 de agosto
de 2012, integrada por los se-
ñores Ángel Mauricio Cáceres
Barra, Alejandro Luis Antonio
Vásquez Labra y Luis Raúl
Gutiérrez Basic, fijó con fecha
10 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$293.412.500.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2451 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 4 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 2: CA-
BRERO PONIENTE - EL
PINO. KM 7.000,00 A KM.
58.000,00’’. ENLACE RE-
TORNO, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de CRUZ
BOBADILLA EDUARDO
ANTONIO, rol de avalúo 251-
189, comuna de Cabrero, su-
perficie 15.180 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº561 de 24 de
julio de 2012, integrada por los
señores Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, Inés Elena Otá-
rola Castillo y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha
3 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$8.381.690.- La indemnización
se pagará al contado. La publi-
cación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº 2452 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 4-1 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 2: CA-
BRERO PONIENTE - EL
PINO. KM 7.000,00 A KM.
58.000,00’’. ENLACE RE-
TORNO, Región del Bio Bío,
que figura a nombre de FO-
RESTAL MININCO S A, rol
de avalúo 251-82, comuna de
Cabrero, superficie 83 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº561 de 24 de
julio de 2012, integrada por los
señores Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, Inés Elena Otá-
rola Castillo y Carmen Pilar
Ríos Marcuello, fijó con fecha
3 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$37.350.- La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº 2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2453 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 35 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de SERPELL TRILLAT
CARLOS FRANCISCO, rol de

avalúo 206-44, comuna de Ca-
brero, superficie 4.918 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas
Castillo, Inés Elena Otárola
Castillo y Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, fijó con fecha 20
de agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de $24.963.200.-
La indemnización se pagará al
contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2454 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 36 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de INVERSIONES CORO-
NEL LIMITADA, rol de ava-
lúo 206-194, comuna de Ca-
brero, superficie 779 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas Casti-
llo, Inés Elena Otárola Castillo y
Claudio Manuel Castro Gutié-
rrez, fijó con fecha 20 de agos-
to de 2012, el valor provisional
de la indemnización en la can-
tidad de $19.625.500.- La in-
demnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2455 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,

que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 37 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de MASISA S.A., rol de
avalúo 206-29, comuna de Ca-
brero, superficie 4.065 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas
Castillo, Inés Elena Otárola
Castillo y Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, fijó con fecha 20
de agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de
$119.840.289.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2456 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 38 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de SERPELL TRILLAT
CARLOS FRANCISCO, rol de
avalúo 206-44, comuna de Ca-
brero, superficie 550 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº511 de 6 de
julio de 2012, integrada por los
señores Juan Pablo Cuevas
Castillo, Inés Elena Otárola
Castillo y Claudio Manuel Cas-
tro Gutiérrez, fijó con fecha 20
de agosto de 2012, el valor pro-
visional de la indemnización
en la cantidad de $3.212.500.-
La indemnización se pagará al

contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº 2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº 2457 de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº 850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº 15.840 y DFL MOP
Nº 206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº 39 para la
obra: ‘‘CONCESION AUTO-
PISTA CONCEPCION - CA-
BRERO. SECTOR A 1: RUTA
5 - CABRERO PONIENTE.
KM 0.000,00 A KM.
7.000,00’’. TRAMO 1, Región
del Bio Bío, que figura a nom-
bre de EMPRESA ELECTRI-
CA DE LA FRONTERA S, rol
de avalúo 206-91, comuna de
Cabrero, superficie 1.536 m2.
La comisión de peritos, nom-
brada por Resolución Expro-
piaciones Fiscalía Exenta
Nº511 de 6 de julio de 2012,
integrada por los señores Juan
Pablo Cuevas Castillo, Inés Ele-
na Otárola Castillo y Claudio
Manuel Castro Gutiérrez, fijó
con fecha 20 de agosto de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$20.221.800.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº
2186, de 1978. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2458, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra
a) y 14 letra e) del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de
1960; el artículo 13 del Código
Aeronáutico; lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nº16.752,
que fija la organización y fun-
ciones y establece disposicio-
nes generales de la Dirección
General de Aeronáutica Civil;
se expropió el lote de terreno
Nº3, para la obra: ‘‘Habilita-
ción Sistema para Aproxima-
ciones de Precisión ILS Cate-

goría I en el Aeródromo Pichoy
de Valdivia’’, que figura a nom-
bre de AGRÍCOLA SAN MI-
GUEL LTDA, rol de avalúo
374-10, Comuna de Mariqui-
na, Región de Los Ríos, super-
ficie 14.555 m2. La Comisión
de Peritos integrada por Yas-
chala Maribel Yáñez Riffo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa María Soledad Núñez
Arroyo, mediante informe de
tasación de 30 de julio de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $11.831.500.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2459, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el articulo 3° letra
a) y 14 letra e) del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de
1960; el artículo 13 del Código
Aeronáutico; lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nº16.752,
que fija la organización y fun-
ciones y establece disposicio-
nes generales de la Dirección
General de Aeronáutica Civil;
se expropió el lote de terreno
Nº6, para la obra: ‘‘Habilita-
ción Sistema para Aproxima-
ciones de Precisión ILS Cate-
goría I en el Aeródromo Pichoy
de Valdivia’’, que figura a nom-
bre de AGRÍCOLA LA PUN-
TA LIMITADA, rol de avalúo
374-29, Comuna de Mariqui-
na, Región de Los Ríos, super-
ficie 121.200 m2. La Comisión
de Peritos integrada por Yas-
chala Maribel Yáñez Riffo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa María Soledad Núñez
Arroyo, mediante informe de
tasación de 30 de julio de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $201.046.100.-. La indem-
nización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2460, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra
a) y 14 letra e) del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de
1960; el artículo 13 del Código
Aeronáutico; lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nº16.752,
que fija la organización y fun-
ciones y establece disposicio-
nes generales de la Dirección
General de Aeronáutica Civil;
se expropió el lote de terreno
Nº4, para la obra: ‘‘Habilita-
ción Sistema para Aproxima-
ciones de Precisión ILS Cate-
goría I en el Aeródromo Pichoy
de Valdivia’’, que figura a nom-
bre de AGRÍCOLA SAN MI-
GUEL LTDA, rol de avalúo
374-35, Comuna de Mariqui-
na, Región de Los Ríos, super-
ficie 24.397 m2. La Comisión
de Peritos integrada por Yas-
chala Maribel Yáñez Riffo,
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa, María Soledad Núñez
Arroyo, mediante informe de
tasación de 30 de julio de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $21.662.600.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2461, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra
a) y 14 letra e) del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de
1960; el artículo 13 del Código
Aeronáutico; lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nº16.752,

que fija la organización y fun-
ciones y establece disposicio-
nes generales de la Dirección
General de Aeronáutica Civil;
se expropió el lote de terreno
Nº8,  para la obra: ‘‘Habilita-
ción Sistema para Aproxima-
ciones de Precisión ILS Cate-
goría I en el Aeródromo Piehoy
de Valdivia’’, que figura a nom-
bre de OETTINGER HOH-
MANN ALFONSO SEGUND
Y, rol de avalúo 372-32, Co-
muna de Mariquina, Región de
Los Ríos, superficie 10.195 m2.
La Comisión de Peritos inte-
grada por Yaschala Maribel
Yáñez Riffo, Patricio Fernan-
do Casagrande Ulloa María
Soledad Núñez Arroyo, me-
diante informe de tasación de
30 de julio de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$11.214.500.-. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2462, de 25 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra
a) y 14 letra e) del DFL MOP
Nº850, de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL MOP Nº206, de
1960; el artículo 13 del Código
Aeronáutico; lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Nº16.752,
que fija la organización y fun-
ciones y establece disposicio-
nes generales de la Dirección
General de Aeronáutica Civil;
se expropió el lote de terreno
Nº5, para la obra: ‘‘Habilita-
ción Sistema para Aproxima-
ciones de Precisión ILS Cate-
goría I en el Aeródromo Pichoy
de Valdivia’’, que figura a nom-
bre de AGRÍCOLA LA PUN-
TA LIMITADA, rol de avalúo
374-29, Comuna de Mariqui-
na, Región de Los Ríos, super-
ficie 32.347 m2. La Comisión
de Peritos integrada por Yas-
chala Maribel Yáñez Riffo,
Patricio Fernando Casagrande

Ulloa María Soledad Núñez
Arroyo, mediante informe de
tasación de 30 de julio de 2012,
fijó el monto de la indemniza-
ción provisional en la cantidad
de $26.047.600.-. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. Exento
Nº2464, de  25 de octubre de
2012, de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997,se expro-
pió el lote de terreno Nº 25-A,
superficie 1.430 m2., Rol Nº
434-78, comuna de Illapel, IV
Región, para la obra “EMBAL-
SE EL BATO CANAL NUE-
VO COCINERA FAJAS ADI-
CIONALES, KM. 10,787 A
KM. 11,106”, Región de Co-
quimbo. La Comisión de peri-
tos integrada por Patricio Fer-
nando Casagrande Ulloa, Nor-
man Estanislao Calderón Pon-
tiggia y Miguel Juan Fernán-
dez Cádiz, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 26 de marzo de
2012, acordándose la indemni-
zación con su propietaria IRMA
DE MERCEDES ARAYA TA-
PIA, en la cantidad de
$554.051.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2468, de 26 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a) y 14 letra e) del D.F.L.
MOP. Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y, el art. 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote
de terreno Nº62L3, para la obra
PROYECTO LINEA 3 LA
REINA - HUECHURABA,
SECTOR: AV. IRARRAZA-
VAL, que figura a nombre de
SOC DE TUR Y EQUIPA-
MIENTOS MEDIC, rol de ava-
lúo 9-012, comuna de ÑUÑOA,
superficie 394,24 m2. La co-
misión de peritos integrada por
los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-

MUS PALACIOS y MIGUEL
JUAN FERNÁNDEZ CÁDIZ,
fijó con fecha 8 de agosto de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $344.756.000 para el lote
Nº62L3. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2469, de 26 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a) y 14 letra e) del D.F.L.
MOP. Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y, art. 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote
de terreno Nº61L3, para la obra
PROYECTO LINEA 3 LA
REINA - HUECHURABA,
SECTOR: AV. IRARRAZA-
VAL, que figura a nombre de
VALLE IBACACHE MA-
NUEL DEL SOCORR, rol de
avalúo 9-011, comuna de ÑU-
ÑOA, superficie 154,85 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS y MIGUEL
JUAN FERNÁNDEZ CÁDIZ,
fijó con fecha 17 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $99.333.500 para el lote
Nº61L3. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2470, de 26 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a) y 14 letra e) del D.F.L.
MOP. Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y, el artículo 10 de la
Ley Nº18.772, se expropió el
lote de terreno Nº63L3, para la
obra PROYECTO LINEA 3 LA
REINA - HUECHURABA,

SECTOR: AV. IRARRAZA-
VAL, que figura a nombre de
VALLE IBACACHE MA-
NUEL DEL SOCORR, rol de
avalúo 9-013, comuna de ÑU-
ÑOA, superficie 307,37 m2.
La comisión de peritos integra-
da por los señores GUSTAVO
EDUARDO PICERO GAR-
CÍA, MARÍA CRISTINA CA-
MUS PALACIOS y MIGUEL
JUAN FERNÁNDEZ CÁDIZ,
fijó con fecha 17 de julio de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $275.082.700 para el lote
Nº63L3. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2471, de 26 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a) y 14 letra e) del D.F.L.
MOP. Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y, el art. 10 de la Ley
Nº18.772, se expropió el lote
de terreno Nº89L6, para la obra
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS,
SECTOR: PROVIDENCIA,
que figura a nombre de ROS-
SO ASTORGA ROBERTO
PIERO, rol de avalúo 32-27,
comuna de PROVIDENCIA,
superficie 335,79 m2. La co-
misión de peritos integrada
por los señores ANDRÉS
ANÍBAL RISSO CAAMA-
ÑO, JESÚS FERNANDO
DÍAZ PASMIÑO y MIGUEL
JUAN FERNÁNDEZ CÁDIZ,
fijó con fecha 11 de agosto de
2012, el valor provisional de la
indemnización en la cantidad
de $1.240.219.000 para el lote
Nº89L6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.
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Por Decreto Exento MOP
Nº2472 de 26 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a) y 14 letra e) del D.F.L.
MOP. Nº850, de 1997, que fijó
el texto actualizado de la ley
Nº15.840 y, el art. 10 de la Ley
Nº18.772,se expropió el lote
de terreno Nº90L6, para la obra
PROYECTO LINEA 6 LAS
CONDES - CERRILLOS,
SECTOR: PROVIDENCIA,
que figura a nombre de LE-
ZAETA ROJAS ELIANA
SUC., rol de avalúo 32-26, co-
muna de PROVIDENCIA, su-
perficie 354,67 m2. La comi-
sión de peritos integrada por
los señores ANDRÉS ANÍBAL
RISSO CAAMAÑO, JESÚS
FERNANDO DÍAZ PASMI-
ÑO y MIGUEL JUAN FER-
NÁNDEZ CÁDIZ, fijó con fe-
cha 11 de agosto de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$1.532.101.400 para el lote
Nº90L6. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP (E)
Nº2479, de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. MOP. Nº850, de 1997,
que fijó el texto actualizado de
la ley Nº15.840 y del D.F.L.
MOP. Nº206, de 1960, se ex-
propió el lote de terreno Nº8,
necesario para el proyecto
CONSTRUCCION COLEC-
TOR SISTEMA CUELLAR
URBANIZADO LINARES,
que figura a nombre de BA-
RROS SAN MARTIN JUAN
ALBERTO, rol de avalúo
Nº537-63, comuna de LINA-
RES, superficie 10 m2. La co-
misión de peritos integrada por
los señores PAULA SOLE-
DAD GONZÁLEZ ORTEGA,

VICTORIA ADRIANA
BLANCO COSTA y CAR-
MEN PILAR RÍOS MARCUE-
LLO, fijó con fecha 11 de octu-
bre de 2012, el valor provisio-
nal de la indemnización en la
cantidad de $136.100 para el
lote Nº8. La indemnización se
pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley Nº2186, de
1978. Fiscal Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP. Exento
Nº2480, de 29 de octubre de
2012, de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº 16-
A, superficie 278 m2., Rol Nº
423-45, comuna de Illapel, para
la obra “EMBALSE EL BATO
CANAL NUEVO COCINERA
FAJA ADICIONAL ENTRE-
GA, KM. 1,378 - KM. 0,000 A
KM. 0,086”, IV Región. La Co-
misión de peritos integrada por
Patricio Fernando Casagrande
Ulloa, Norman Estanislao Cal-
derón Pontiggia y Miguel Juan
Fernández Cádiz, fijó el valor
de tasación con fecha 26 der
marzo de 2012, acordándose la
indemnización con su propie-
taria CREMIRA DEL CAR-
MEN PLAZA FERNÁNDEZ
Y OTROS, en la cantidad de
$168.335.- Fiscal del Ministe-
rio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2497 de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº1 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 1:
LA CHIMBA - ACCESO
NORTE A MEJILLONES.
ENLACE LA PORTADA, Re-
gión Antofagasta, que figura a
nombre de ESSAN SA, rol de
avalúo 6401-30, comuna de
Antofagasta, superficie 5.249
m2. La comisión de peritos,
nombrada por Resolución Ex-
propiaciones Fiscalía Exenta

Nº631 de 13 de agosto de 2012,
integrada por los señores Án-
gel Mauricio Cáceres Barra,
Alejandro Luis Antonio Vás-
quez Labra y Luis Raúl Gutié-
rrez Basic, fijó con fecha 10 de
septiembre de 2012, el valor
provisional de la indemniza-
ción en la cantidad de
$387.678.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2498 de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº2 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 1:
LA CHIMBA - ACCESO
NORTE A MEJILLONES.
ENLACE LA PORTADA, Re-
gión Antofagasta, que figura a
nombre de ESSAN ANTOFA-
GASTA S A, rol de avalúo
5890-2, comuna de Antofagas-
ta, superficie 359 m2. La comi-
sión de peritos, nombrada por
Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº631 de 13 de
agosto de 2012, integrada por
los señores Angel Mauricio Cá-
ceres Barra, Alejandro Luis An-
tonio Vásquez Labra y Luis
Raúl Gutiérrez Basic, fijó con
fecha 10 de septiembre de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$25.848.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2499 de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP

Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº3 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 1:
LA CHIMBA - ACCESO
NORTE A MEJILLONES.
ENLACE LA PORTADA, Re-
gión Antofagasta, que figura a
nombre de DETONANTES
NACIONALES SA, rol de ava-
lúo 5180-9, comuna de Antofa-
gasta, superficie 3.389 m2. La
comisión de peritos, nombrada
por Resolución Expropiaciones
Fiscalía Exenta Nº631 de 13 de
agosto de 2012, integrada por
los señores Ángel Mauricio Cá-
ceres Barra, Alejandro Luis An-
tonio Vásquez Labra y Luis
Raúl Gutiérrez Basic, fijó con
fecha 10 de septiembre de 2012,
el valor provisional de la in-
demnización en la cantidad de
$474.460.000.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2500 de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
DFL MOP Nº850, de 1997, que
fijó el texto actualizado de la
ley Nº15.840 y DFL MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº1 para la obra:
CONCESIÓN VIAL AUTO-
PISTAS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA. RUTA 5:
SECTOR LA NEGRA - CAR-
MEN ALTO. SECTOR 2-A:
NUDO URIBE - MANTOS
BLANCOS. KM. 1.378.000,00
A KM. 1.403.200,00, Región
Antofagasta, cuyo propietario
aparente es SOCIEDAD QUI-
MICA Y MINERA DE CHILE
S.A., no tiene rol de avalúo,
está en la comuna de Antofa-
gasta, con una superficie de
153.029 m2. La comisión de
peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía
Exenta Nº629 de 13 de agosto
de 2012, integrada por los se-
ñores Ángel Mauricio Cáceres
Barra, Alejandro Luis Antonio
Vásquez Labra y Luis Raúl
Gutiérrez Basic, fijó con fecha

10 de septiembre de 2012, el
valor provisional de la indem-
nización en la cantidad de
$397.197.500.- La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2507, de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997,
que fijó el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la
Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206, de 1960, se expropia-
ron los lotes de terreno Nºs.
126, 132, 133, 135 y 137, para
la obra: ‘‘Camino Ampliación
Reposición Ruta 115-CH, Sec-
tor Talca - San Clemente, Tra-
mo I Talca - Variante San Cle-
mente, kilómetro 0,00000 a km.
13,92941, Comuna de Talca,
Provincia de Talca, Región del
Maule’’, que figuran a nombre
de VALENZUELA SANHUE-
ZA RODOLFO M, CANALES
MUNOZ KARINA SOLE-
DAD, LUISA DEL C WAR-
NKEN C Y OTRA y FERRET-
TI ARAYA EDUARDO, roles
de avalúo 3722-55; 3722-20;
3722-21 y 3722-2, Comuna de
TALCA, VII Región, superfi-
cies 120,12 m2, 64,50 m2,
39,57 m2, 71,92 m2 y 110,66
m2. respectivamente. La Co-
misión de Peritos integrada por
CARLOS LUIS VEGA RIVE-
RA, JUAN EDUARDO SA-
LAZAR LEÓN y PEDRO PA-
BLO CRUZ WESTON, me-
diante informe de tasación de
20 de mayo de 2012, fijó el
monto de la indemnización pro-
visional en la cantidad de
$1.136.638.-, para el lote
Nº126, $848.554.-, para el lote
Nº132, $42.717.129.-, para el
lote Nº133, $862.511.- para el
lote Nº135 y $3.526.110.- para
el lote Nº137. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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Por Decreto MOP Exento
Nº2508 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en al art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº65A,
superficie 651 m2, rol de Ava-
lúo 249-7, comuna de Salaman-
ca, para la obra “MEJORA-
MIENTO CAMINO 64D825,
SECTOR SALAMANCA –
QUELEN BAJO’’, IV Región.
La Comisión de Peritos inte-
grada por Víctor Vargas Re-
yes, Juan Ibáñez Palma y Elisa
Tapia Fernández,  fijó el valor
de tasación con fecha 19 de
diciembre de 2011, acordándo-
se el valor de la indemnización
con su propietario, SILVANO
LUIS FAJARDO OLIVARES,
en la cantidad de $2.240.767.-,
suma que se pagará al conta-
do.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2509 de 29 de octubre de
2012, de conformidad  lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº27,
superficie 244 m2, rol de Ava-
lúo Nº2321-6, comuna de Te-
muco, para la obra “MEJORA-
MIENTO PASADAS URBA-
NAS RUTA S-30-40 TEMU-
CO – CARAHUE, TRAMO
LABRANZA”. La Comisión de
peritos, integrada por ENRI-
QUE VALLETE DE LA HAR-
PE, YASCHALA MARIBEL
YÁÑEZ RIFFO Y MARÍA SO-
LEDAD NÚÑEZ ARROYO,
fijó el valor de tasación con
fecha 20 de julio de 2011, acor-
dándose la indemnización con
su propietaria CLODOMIRA
ESPINOZA DÍAZ, en la canti-
dad de $10.233.939.-, suma que
se pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2510, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo

dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº28-A,
superficie 674 m2, rol Nº158-
223, Comuna de Puerto Octay,
para la obra “CAMINO CONS-
TRUCCIÓN RUTA U-91,
SECTOR RÍO CORRENTO-
SO – LAS GAVIOTAS, TRA-
MO KM. 65,58046 A KM.
72,78493”, X Región. La Co-
misión de Peritos integrada por
Juan Samuel Barrientos Baha-
monde, Leopoldo Ramón Schu-
macher Guarda y Nelson Ber-
nardo Turra Turra, fijó el valor
de tasación con fecha 8 de ju-
nio de 2011, acordándose la
indemnización con su propie-
taria AGRÍCOLA LOS QUE-
TROS DE RUPANCO LIMI-
TADA, en la cantidad de
$1.789.610.-, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2511 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terrenos
Nº42, 44 y 46, superficies
1.535, 609 y 411 m2, rol de
Avalúo 421-59, comuna de Illa-
pel, para la obra “REPOSI-
CIÓN PAVIMENTO RUTA
D-81, ILLAPEL – SALA-
MANCA, IV REGIÓN’’. La
Comisión de Peritos integra-
da por  JOSÉ ANTONIO
VALDÉS HERREROS, PA-
BLO FLORES SALINAS Y
PATRICIO CASAGRANDE
ULLOA, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 29 de febrero de
2012, acordándose el valor de
la indemnización con su pro-
pietario, JOSÉ MERCEDES
HURTADO ALCOTA, en la
cantidad de $7.909.444.-
suma que se pagará al conta-
do.- Fiscal del Ministerio de
Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2512 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terrenos Nºs.
2-A, 4-A y 4, superficies 1.780,
598 y 717 m2, rol de Avalúo

362-875, comuna de La Ligua,
para la obra “CONSTRUC-
CIÓN PUENTE SANTA
MARTA EN RUTA E-253", V
Región. La Comisión de Peri-
tos integrada por JOSÉ ROGE-
LIO REYES AZANCOT,
CARMEN PILAR RÍOS MAR-
CUELLO Y ANDRÉS ECHE-
VERRÍA CAMPOS, fijó el va-
lor de tasación con fecha 20 de
mayo de 2011, acordándose el
valor de la indemnización con
sus propietarios, GRISELDA
DEL CARMEN PINILLA ES-
PINOZA Y OTROS, en la can-
tidad de $4.526.960.-, suma que
se pagará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2513 de 29 de octubre de
2012, de conformidad lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº113-
A, superficie 13 m2, rol de
Avalúo Nº1450-86, comuna de
Puerto Varas, para la obra “CA-
MINO RUTA U-99-V, SEC-
TOR LAS CASCADAS – EN-
SENADA, KM. 31,33730 A
KM. 50,60320”. La Comisión
de peritos, integrada por CAR-
LOS EUGENIO MERA SAN-
TIBÁÑEZ, JUAN CELESTI-
NO GIOVANNINI MANSI-
LLA Y NELSON BERNAR-
DO TURRA TURRA, fijó el
valor de tasación con fecha 4
de julio de 2011, acordándose
la indemnización con su pro-
pietario CARLOS SEGUNDO
SIEGEL LINAY, en la canti-
dad de $830.373.-, suma que se
pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2514 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº1, su-
perficies 123 m2, rol de Ava-
lúo 410-2, comuna de San Feli-
pe, para la obra “2011 conser-
vación periódica ruta 60-CH,
PROVINCIA Y COMUNA DE
SAN FELIPE, REGIÓN DE
VALPARAÍSO’’, V Región.
La Comisión de Peritos inte-
grada por MARÍA ISABEL

RÍOS MARCUELLO, MAR-
CELA REDARD AYALA Y
ROBERTO LUIS SEBAS-
TIÁN HERNÁNDEZ, fijó el
valor de tasación con fecha 21
de julio de 2011, acordándose
el valor de la indemnización
con su propietaria, MARÍA
CRISTINA LAZO LAZCA-
NO, en la cantidad de
$12.094.504.-, suma que se
pagará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2515, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº34,
superficie 972 m2, rol Nº158-
263, Comuna de Puerto Octay,
para la obra “CAMINO CONS-
TRUCCIÓN RUTA U-91,
SECTOR RÍO CORRENTO-
SO – LAS GAVIOTAS, TRA-
MO KM. 65,58046 A KM.
72,78493”, X Región. La Co-
misión de Peritos integrada por
Leopoldo Ramón Schumacher
Guarda, Nelson Bernardo Tu-
rra Turra y Juan Samuel Ba-
rrientos Bahamonde, fijó el
valor de tasación con fecha 15
de marzo de 2011, acordándo-
se la indemnización con su pro-
pietaria AGRÍCOLA Y GA-
NADERA CINCO SUR LIMI-
TADA, en la cantidad de
$2.128.212.-, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2516 de 29 de octubre de
2012, de conformidad  lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº74-
A, superficie 276  m2, rol de
Avalúo Nº3251-199, comuna
de Temuco, para la obra “CA-
MINO RUTA S-30, SECTOR
TEMUCO-LABRANZA KM.
4,61500 A KM. 11,68000”. La
Comisión de peritos, integrada
por MARÍA ELENA HAR-
CHA ABUHADBA, MARÍA
SOLEDAD NUÑEZ ARRO-
YO Y EVALDO ROBERTO
CONTRERAS ROA, fijó el
valor de tasación con fecha 1
de septiembre de 2011, acor-

dándose la indemnización con
su propietario MANUEL DEL
TRÁNSITO MARIN INGLÉS,
en la cantidad de $5.917.701.-,
suma que se pagará al contado.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2517 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en al art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terrenos Nºs.
102 y 103, superficies 474 y
493 m2, rol de Avalúo 249-48,
comuna de Salamanca, para la
obra “MEJORAMIENTO CA-
MINO 64D825, SECTOR SA-
LAMANCA-QUELEN BAJO,
IV Región. La Comisión de
Peritos integrada por Víctor
Vargas Reyes, Juan Ibáñez Pal-
ma y Elisa Tapia Fernández,
fijó el valor de tasación con
fecha 5 de junio de 2011, acor-
dándose el valor de la indemni-
zación con su propietario,
MARIO DE LOS ÁNGELES
CASTRO ASTORGA, en la
cantidad de $3.369.906.-, suma
que se pagará al contado.- Fis-
cal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2518, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº17,
superficie 1.499 m2, rol
Nº2141-51, Comuna de Puerto
Montt, para la obra “CONS-
TRUCCIÓN CONEXIÓN
VIAL RUTA 5 (PUERTO
MONTT) – RUTA 7 (CHA-
MIZA)”, X Región. La Comi-
sión de Peritos integrada por
Christian Emil Rauch Yáñez,
Juan Samuel Barrientos Baha-
monde y Nelson Bernardo Tu-
rra Turra, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 14 de diciembre
de 2011, acordándose la indem-
nización con su propietario
CLUB AÉREO DE PUERTO
MONTT, en la cantidad de
$161.603.418, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.
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Por Decreto MOP (Exento)
Nº2519, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
piaron los lotes de terreno Nºs.
29 y 29-A, superficies 644 y 59
m2, rol Nº158-224, Comuna de
Puerto Octay, para la obra “CA-
MINO CONSTRUCCIÓN
RUTA U-91, SECTOR RÍO
CORRENTOSO – LAS GA-
VIOTAS, TRAMO KM.
65,58046 A KM. 72,78493”, X
Región. La Comisión de Peri-
tos integrada por Juan Samuel
Barrientos Bahamonde, Leo-
poldo Ramón Schumacher
Guarda, Nelson Bernardo Tu-
rra Turra y Enrique Edgardo
Hoelck Altmann, fijó el valor
de tasación con fecha 15 de
marzo de 2007, complementa-
da por Acta de fecha 25 de
mayo de 2011 y con fecha 8 de
junio de 2011, acordándose la
indemnización con su propie-
taria AGRÍCOLA LOS QUE-
TROS DE RUPANCO LIMI-
TADA, en la cantidad de
$1.646.678.-, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2520 de 29 de octubre de
2012, de conformidad lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-

propiaron  los  lotes de terre-
nos Nºs. 30-A y 30-B, superfi-
cies 543 y 129 m2, rol de Ava-
lúo Nº158-267, comuna de
Puerto Octay, para la obra “CA-
MINO CONSTRUCCIÓN
RUTA U-91, SECTOR RÍO
CORRENTOSO – LAS GA-
VIOTAS, TRAMO KM.
65,58046 A KM. 72,78493".
La Comisión de peritos, inte-
grada por JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMON-
DE, LEOPOLDO RAMÓN
SCHUMACHER GUARDA Y
NELSON BERNARDO TU-
RRA TURRA, fijó el valor de
tasación con fecha 8 de junio
de 2011, acordándose la indem-
nización con AGRÍCOLA LOS
QUETROS DE RUPANCO LI-
MITADA, en la cantidad de
$1.785.249.-, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. (Exento)
Nº2521, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 105 del
DFL MOP. Nº850 de 1997, se
expropió el lote de terreno Nº2,
superficie 2.052 m2., rol
Nº2026-162, comuna de Meli-
pilla, para la obra “REPOSI-
CIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE
PUENTES VARIAS PROVIN-
CIAS REGIÓN METROPOLI-
TANA”. La comisión de peri-
tos, integrada por Néstor Abe-
llo Rodríguez, Douglas Herre-
ra Flores y Marcela Alejandra
Redard Ayala, fijó el valor de
tasación con fecha 29 de julio
de 2011, acordándose la indem-
nización con su propietario

RICARDO HÉCTOR SEPÚL-
VEDA BAGU, en la cantidad
de $24.465.470.-, suma que
se pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2522 de 29 de octubre de
2012, de conformidad lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propiaron los lotes de terrenos
Nºs. 27 y 27-A, superficies 607
y 87  m2, rol de Avalúo Nº158-
251, comuna de Puerto Octay,
para la obra “CAMINO CONS-
TRUCCIÓN RUTA U-91,
SECTOR RÍO CORRENTO-
SO – LAS GAVIOTAS, TRA-
MO KM. 65,58046 A KM.
72,78493". La Comisión de
peritos, integrada por JUAN
SAMUEL BARRIENTOS BA-
HAMONDE, LEOPOLDO
RAMÓN SCHUMACHER
GUARDA Y NELSON BER-
NARDO TURRA TURRA, fijó
el valor de tasación con fecha
15 de marzo de 2007, acordán-
dose la indemnización con don
RUBÉN MARIO MARDO-
ÑEZ ZENTENO, en la canti-
dad de $1.638.899.-, suma que
se pagará al contado. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2523, de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el

lote de terreno Nº10-A, para la
obra: ‘‘Camino Ruta 126, Sec-
tor Coelemu - Rafael - Tomé,
Tramo I, km. 0,00000 a km.
20,30000’’, que figura a nom-
bre de SAAVEDRA IBARRA
LUIS HUMBERTO, rol de ava-
lúo 219-15, Comuna de CO-
ELEMU, VIII Región del Bío
Bío, superficie 599 m2. La
Comisión de Peritos integrada
por ROXANA ABARZUA
GAJARDO, CLAUDIO CAS-
TRO GUTIERREZ y OSCAR
CHAVEZ ALCAINO, me-
diante informe de tasación
de 13 de junio de 2012, fijó
el monto de la indemniza-
ción provisional en la canti-
dad de $1.505.500.- para el
lote Nº10-A. La indemniza-
ción se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto M.O.P. (Exen-
to) Nº2524, de 29 de octubre de
2012, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3°
letra a), 14 letra e) y 105 del
D.F.L. Nº850, de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley
Nº15.840 y del DFL. MOP
Nº206, de 1960, se expropió el
lote de terreno Nº1-A, para la
obra: ‘‘Reposición Puente so-
bre Río Bío Bío, Concepción -
San Pedro de La Paz, Sector
Tramo II’’? que figura a nom-
bre de INMOBILIARIA E IN-
VERSIONES SANTA, rol de
avalúo 12024-6, Comuna de

SAN PEDRO DE LA PAZ, VIII
Región del Bío Bío, superficie
121 m2. La Comisión de Peri-
tos integrada por MARÍA PA-
MELA MAC-GUIRE ACEVE-
DO, ALEJANDRA LEONOR
FIGUEROA GIRALT y RI-
CARDO PEDRO ECHEVE-
RRÍA HOHMANN, mediante
informe de tasación de 31 de
mayo de 2012, fijó el monto de
la indemnización provisional
en la cantidad de $18.795.494.-
para el lote Nº1-A. La indemni-
zación se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley
Nº2186, de 1978. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2526, de fecha 29 de octubre
de 2012, de conformidad a lo
dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº16,
superficie 664 m2, rol Nº250-
133, Comuna de Salamanca,
para la obra “MEJORAMIEN-
TO CAMINO 64D825, SEC-
TOR SALAMANCA – QUE-
LÉN BAJO”, IV Región. La
comisión de peritos integrada
por Víctor Vargas Reyes, Eli-
sa Tapia Fernández y Juan
Ibañez Palma, fijó el valor de
tasación con fecha 05 de junio
de 2011, acordándose la indem-
nización con su propietaria
DANIELA HAYDÉE RIVE-
RA VEAS en la cantidad de
$2.163.402.- suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

(15)
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Por Decreto Exento MOP
Nº2527 de 29 de octubre de
2012, de conformidad  lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propió el lote de terreno Nº35-
A, superficie 872 m2, rol de
Avalúo Nº158-262, comuna de
Puerto Octay, para la obra “CA-
MINO CONSTRUCCIÓN
RUTA U-91, SECTOR RÍO
CORRENTOSO – LAS GA-
VIOTAS, TRAMO KM.
65,58046 A KM. 72,78493".
La Comisión de peritos, inte-
grada por JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
LEOPOLDO RAMÓN SCHU-
MACHER GUARDA Y NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 8 de junio de
2011, acordándose la indemni-
zación con AGRÍCOLA Y GA-
NADERA CINCO SUR LIMI-
TADA, en la cantidad de
$2.221.335.-, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto Exento MOP
Nº2528 de 29 de octubre de
2012, de conformidad lo dis-
puesto en el Art. 105 del DFL
MOP. Nº850 de 1997, se ex-
propiaron  los  lotes de terre-
nos Nºs. 31-A y 31-B, superfi-
cies 469 y 125 m2, rol de Ava-
lúo Nº158-266, comuna de
Puerto Octay, para la obra “CA-
MINO CONSTRUCCIÓN
RUTA U-91, SECTOR RÍO
CORRENTOSO – LAS GA-
VIOTAS, TRAMO KM.
65,58046 A KM. 72,78493".
La Comisión de peritos, inte-
grada por JUAN SAMUEL BA-
RRIENTOS BAHAMONDE,
LEOPOLDO RAMÓN SCHU-
MACHER GUARDA Y NEL-
SON BERNARDO TURRA
TURRA, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 8 de junio de
2011, acordándose la indemni-
zación con AGRÍCOLA LOS
QUETROS DE RUPANCO LI-
MITADA, en la cantidad de
$1.615.175.-, suma que se pa-

gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2529, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº2, su-
perficie 566 m2, rol Nº902-60,
Comuna de Alto del Carmen,
para la obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA C-495, EL TRAN-
SITO – JUNTA DE VALE-
RIANO, ETAPA II, (MALA-
GUÍN – LAS LOSAS)”, III
Región. La Comisión de Pe-
ritos integrada por Norman
Calderón Pontiggia, Claudio
Concha Grossi y Patricio Ca-
sagrande Ulloa, fijó el valor
de tasación con fecha 25 de
julio de 2011, acordándose la
indemnización con su propie-
tario ALADINO AMALIO
CAYO CAMPILLAY, en la
cantidad de $922.070.-, suma
que se pagará al contado.- Fis-
cal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP. (Exento)
Nº2530, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 105 del
DFL MOP. Nº850 de 1997, se
expropió el lote de terreno Nº2,
superficie 2.626 m2., Rol Nº24-
469, comuna de San Pedro, para
la obra “REPOSICIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE PUEN-
TES EN SAN PEDRO – PIR-
QUE – LAMPA RM”. La co-
misión de peritos, integrada por
Néstor Abello Rodríguez, Nor-
man Calderón Pontiggia y Do-
uglas Herrera Flores, fijó el
valor de tasación con fecha 16
de septiembre de 2011, acor-
dándose la indemnización con
su propietaria FLOR DEL
CARMEN QUIROZ ROJAS Y
OTROS, en la cantidad de
$5.113.370.-, suma que se pa-
gará al contado. Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (exento)
Nº2531, de fecha 29 de octubre
de 2012, de conformidad a lo
dispuesto en el art.105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº86,
superficie 1.898 m2, rol
Nº1098-146, Comuna de Qui-

llón, para la obra “MEJORA-
MIENTO RUTA O-516 S: RE-
UNIÓN – PASO HONDO,
COM. YUMBEL, CABRERO,
SECTOR KM. 0,00000 A KM.
12,53400”, VIII Región. La
comisión de peritos integrada
por Adriana Fasce Casanueva,
Claudio Castro Gutiérrez y
Susana Conejeros Rudloff, fijó
el valor de tasación con fecha
22 de diciembre de 2010, acor-
dándose la indemnización con
su propietaria ELIANA REGI-
NA JARA ROJAS Y OTROS,
en la cantidad de $3.178.207.-
suma que se pagará al contado.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2532, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº32-A,
superficie 703 m2, rol Nº158-
265, Comuna de Puerto Octay,
para la obra “CAMINO CONS-
TRUCCIÓN RUTA U-91,
SECTOR RÍO CORRENTO-
SO – LAS GAVIOTAS, TRA-
MO KM. 65,58046 A KM.
72,78493”, X Región. La Co-
misión de Peritos integrada por
Leopoldo Ramón Schumacher
Guarda, Nelson Bernardo Tu-
rra Turra y Juan Samuel Ba-
rrientos Bahamonde, fijó el
valor de tasación con fecha 8
de junio de 2011, acordándose
la indemnización con su pro-
pietaria AGRÍCOLA LOS
QUETROS DE RUPANCO LI-
MITADA, en la cantidad de
$1.852.842.-, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2533 de 29 de octubre de
2012 y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº66,
superficie 511 m2, rol de Ava-
lúo 252-175, comuna de Sala-
manca, para la obra “REPOSI-
CIÓN PAVIMENTO RUTA
D-81, ILLAPEL – SALAMAN-
CA, IV REGIÓN’’. La Comisión
de Peritos integrada por JOSÉ
ANTONIO VALDÉS HERRE-
ROS, PABLO FLORES SALI-
NAS Y PATRICIO CA-

SAGRANDE ULLOA, fijó el
valor de tasación con fecha 29
de febrero de 2012, acordándo-
se el valor de la indemnización
con su propietaria, YANETT
ANLLELINA JAMETT VA-
LENCIA, en la cantidad de
$2.405.945.- suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP. (Exento)
Nº2534, de 29 de octubre de
2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 105 del
DFL. MOP. Nº 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno Nº
7, superficie 1.372 m2., Rol Nº
115-16, Comuna de San Pablo,
para la obra “MEJORAMIEN-
TO RUTA U-16, SECTOR
BIF. QUILACAHUÍN –
PUENTE MOMBERG, TRA-
MO KM. 12,50000 A KM.
22,30800”, X Región. La co-
misión de peritos integrada
por Leopoldo Ramón Schu-
macher Guarda, Juan Samuel
Barrientos Bahamonde y
Juan Celestino Giovannini
Mansilla, fijó el valor de tasa-
ción con fecha 6 de octubre de
2010, acordándose la indemni-
zación con su propietaria MA-
RÍA ELBA KEMP MARTÍ-
NEZ, en la cantidad de
$1.203.584.-, suma que se pa-
gará al contado.- Fiscal del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP (Exento)
Nº2535, de fecha 29 de octubre
de 2012, y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 105 del DFL
MOP Nº850 de 1997, se expro-
pió el lote de terreno Nº35-B,
superficie 299 m2, rol Nº158-
29, Comuna de Puerto Octay,
para la obra “CAMINO CONS-
TRUCCIÓN RUTA U-91,
SECTOR RÍO CORRENTO-
SO – LAS GAVIOTAS, TRA-
MO KM. 65,58046 A KM.
72,78493”, X Región. La Co-
misión de Peritos integrada por
Leopoldo Ramón Schumacher
Guarda, Nelson Bernardo Tu-
rra Turra y Juan Samuel Ba-
rrientos Bahamonde, fijó el
valor de tasación con fecha 8
de junio de 2011, acordándose
la indemnización con su pro-
pietario JUSTO ELI GALLAR-
DO OBANDO, en la cantidad

de $971.949.-, suma que se
pagará al contado.- Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.

Por Decreto MOP Exento
Nº2541 de 30 de octubre de
2012, se modificó Decreto
MOP Exento Nº802 de 30 de
abril de 2012, en el siguiente
aspecto: en los numerales 3° y
6°, DONDE DICE:
“$1.047.670” debe decir:
($1.386.966.-) UN MILLÓN
TRESCIENTOS OCHENTA
Y SEIS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

En la edición del Diario Ofi-
cial Nº40.400 de 3 de noviem-
bre de 2012, se publicó extrac-
to de notificación del Decreto
exento MOP Nº2268, con el
error que se salva a continua-
ción: II Cuerpo, página cuaren-
ta y siete, segunda columna,
donde dice que la fecha del
Decreto exento MOP Nº2268
es ‘‘3 de agosto de 2012’’ debe
decir que es ‘‘3 de octubre de
2012’’. Fiscal del Ministerio
de Obras Públicas.

En la edición del Diario Ofi-
cial Nº40.400 de 3 de noviem-
bre de 2012, se publicó extrac-
to de notificación del Decreto
exento MOP Nº2269, con el
error que se salva a continua-
ción: II Cuerpo, página cuaren-
ta y siete, tercera columna, don-
de dice que la fecha del Decre-
to exento MOP Nº2269 es ‘‘3
de agosto de 2012’’ debe decir
que es ‘‘3 de octubre de 2012’’.
Fiscal del Ministerio de Obras
Públicas.

En la edición del Diario Ofi-
cial Nº40.400 de 3 de noviem-
bre de 2012, se publicó extrac-
to de notificación del Decreto
exento MOP Nº2279, con el
error que se salva a continua-
ción: II Cuerpo, página cua-
renta y ocho, cuarta colum-
na, donde dice que la fecha
del Decreto exento MOP
Nº2279 es ‘‘3 de agosto de
2012” debe decir que es “3 de
octubre de 2012’’. Fiscal del
Ministerio de Obras Públicas.
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